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Ocho columnas 
 

 
 

 

Proponen negar registro a partido de los Calderón 
El proyecto de resolución del magistrado José Luis Vargas señala irregularidades en 
el financiamiento de México Libre; Zavala dice que las aportaciones con 
comprobables 

 

 
Crecen fideicomisos del Ejército ¡1,048%! 
Tienen militares fondo por 31 mil 980 millones de pesos 

 

 

Mejora FMI su escenario para México en 2021 
Cierre sexenal. El Fondo prevé un crecimiento de 0.2 en 2024 respecto a 2018 
 

 

FMI pronostica caída de 4.4% en economía global en 2020 
Matiza si previsión del PIB; “prevalece la incertidumbre” 
 

 
AMLO: con Calderón, García Luna ganó 19 mdd en 90 minutos 
Los obtuvo para curso son registro 
 

 
Trazan un corredor ferroviario T-MEC de Mazatlán a Winnipeg 
Infraestructura. El fondo de capitales Caxxor alista inversión privada por 3,300 mdd 
para la primera etapa de este proyecto, que arrancara en el primer trimestre de 2021 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Toman Senado; si va fin de fideicomisos 
Protestan marinos, científicos, víctimas 

 
 
 
 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 
Acuerda México compra de vacunas para 116 millones 
Se distribuyen así: 38.7 millones de AstraZeneca, 35 millones de la china 
CanSinoBio, 25 millones del grupo de vacunas COVAX y entre 7.75 y 17.2 millones, 
de Pfizer 
 

La Razón 
Perfila magistrado NO a México Libre; Zavala acusa presión del Gobierno 
federal 
Hoy define TEPJF si le fan registro como partido 
 

 
Congelan fondos de cárteles en la capital 
Federación y CDMX arman operación zócalo 
 

 
Empresa logada a García Luna, exige al Gobierno Federal pagos 
millonarios 
Curso de 90 minutos por 19 mdd en administración de Calderón: Andrés Manuel 
López Obrador 
 

 

Operación Zócalo 
Implementan UIF y SSC acciones de combate a las estructuras financieras de grupos 
generadores de violencia en la urbe 

 

 

Perfila Trife botar partido de Calderón 
Revela magistrado proyecto; lo votarán hoy 
 

   
AMLO “amarra” vacuna anticovid 
Pactan con AstraZeneca y CanSinoBio inmunización para 16 millones de personas 
en 2021, anunció Marcelo Ebrard; invierten más de 35 mil millones de pesos 
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Panorama Nacional 
 
 

Al gobierno de Chihuahua se le fue de las manos el problema del agua: 
AMLO (La Jornada, Alma E. Muñoz, Fabiola Martínez y Angelica Enciso, p. web). 
El conflicto en Chihuahua acerca del agua se le fue de las manos al gobierno estatal y 
a pesar de las provocaciones, la Federación no utilizará la fuerza pública para desalojar 
a la gente que participa en las protestas en esa entidad, aseguró el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Señaló que manipularon y alentaron con fines electorales, con 
la bandera de la defensa del agua –ante el tratado internacional de 1944 con Estados 
Unidos–, estrategia permitida por las autoridades estatales y municipales de la región, 
con el fin de provocar el uso de la fuerza pública y que “haya violencia. 
Es muy curioso, están pidiendo que salga la Guardia Nacional de Chihuahua, las 
autoridades de Chihuahua y los grupos de intereses creados, y por el otro lado quieren 
que se desaloje a los que están tomando las vías con la Guardia Nacional. Nosotros no 
podemos hacer eso, subrayó. Al contrario, sostuvo, se cumplirá con Estados Unidos 
para evitar un conflicto internacional. 
En conferencia de prensa, manifestó que a las autoridades estatales esto se les está 
complicando, porque es relativamente fácil iniciar un movimiento; lo difícil es resolverlo 
y levantarlo. Ahora no puede, se les fue de las manos y nosotros no vamos a ir con la 
fuerza pública a reprimir al pueblo, reiteró. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/politica/005n1pol) 
 

Empresa ligada a García Luna ganó 19 mdd en hora y media (La Jornada, Alma 

E. Muñoz, Roberto González y Fabiola Martínez, p. web). 
Una empresa relacionada con Genaro García Luna, secretario de Seguridad Pública en 
la administración de Felipe Calderón Hinojosa, la cual el actual gobierno considera pieza 
clave en la triangulación de recursos por parte del ex funcionario, recibió entre 2012 y 
2017 contratos del sector público por 390 millones de dólares, informaron anoche la 
Presidencia de la República y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Adicionalmente, en julio de 2012, cuatro meses antes de que concluyera el mandato de 
Calderón, la empresa ligada a García Luna, llamada Nunvav Inc, obtuvo un contrato 
anual por 19 millones de dólares para dar un curso de capacitación de una hora y media 
a tres personas que no laboraban en el área contratante del trabajo, explicaron Hacienda 
y la Presidencia, después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió 
al tema en la conferencia matutina. 
Este contrato implicó un pago a García Luna de 211 mil 111 dólares –4.15 millones de 
pesos por minuto al tipo de cambio de entonces– por una capacitación de una hora y 
media. Con esos recursos era suficiente para pagar la colegiatura semestral de 40 
alumnos en el Tecnológico de Monterrey o a 44 en el Instituto Tecnológico Autónomo 
de México, de acuerdo con los costos de entonces. 
El presidente López Obrador mencionó que la empresa está pidiendo el pago restante, 
pero vamos a presentar una denuncia, señaló en conferencia de prensa. En una tarjeta 
informativa, Hacienda y la Unidad de Comunicación Social de Presidencia informaron, 
entre otras irregularidades, que no existe evidencia de los trabajos realizados y ya 
pagados a la firma, que ha sido señalada como pieza clave para la triangulación de 
recursos en el caso García Luna. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/politica/003n1pol) 
 

Toman Senado; sí va fin de fideicomisos; protestan marinos, científicos, 
víctimas... (Excélsior, Leticia Robles de la Rosa, p. web). 
Pese a protestas, Morena en el Senado no está dispuesto en dar marcha atrás a la 
extinción de fideicomisos. 

https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/politica/005n1pol
https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/politica/003n1pol


Integrantes de la Marina Mercante que exigen no militarizar los puertos, junto con 
contingentes de científicos e investigadores sociales, grupos de víctimas del delito y de 
desaparición de personas que rechazan la eliminación de distintos fondos, tomaron la 
sede del Senado y obligaron a cancelar la sesión ordinaria y la comparecencia del 
canciller Marcelo Ebrard. No obstante, Ricardo Monreal ratificó que aprobarán ambas 
reformas en los términos enviados por la Cámara de Diputados, pues “la gente votó, el 
movimiento votó para el cambio de régimen; un cambio profundo de las instituciones”, 
explicó. Integrantes de la Marina Mercante bloquearon las puertas del Senado para 
exigir un Parlamento Abierto y que sus opiniones se incluyan en la minuta a discutir. 
Pese al diálogo, no retiraron su bloqueo, que fue reforzado por contingentes de 
diferentes instituciones, como el CIDE o Cinvestav. 
Protestas paralizan trabajo en el Senado 
Grupos de afectados por la desaparición de los fideicomisos e integrantes de la Marina 
Mercante bloquearon la sede legislativa. Integrantes de la Marina Mercante que exigen 
no militarizar los puertos, junto con contingentes de científicos e investigadores sociales, 
así como grupos de víctimas del delito y de desaparición de personas, que rechazan la 
extinción de los fideicomisos, tomaron la sede del Senado, con lo que obligaron la 
cancelación de la sesión ordinaria y de la comparecencia del canciller Marcelo Ebrard. 
Sin embargo, el grupo parlamentario de Morena en el Senado, liderado por Ricardo 
Monreal, ratificó que aprobará ambas reformas en los términos enviados por la Cámara 
de Diputados, pues “la gente votó, el movimiento votó para el cambio de régimen, un 
cambio profundo de las instituciones”, explicó Monreal. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/toman-senado-si-va-fin-de-fideicomisos-
protestan-marinos-cientificos-victimas/1411109) 
 

Ya hay más delitos que ameritan prisión preventiva (La Jornada, Roberto Garduño 

y Enrique Méndez, p. web). 
La Cámara de Diputados aprobó con cambios la minuta del Senado que amplía los 
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, además del catálogo incluido en el 
artículo 19 constitucional, que se aplicaría a quienes llamen a no votar por un candidato 
o a no participar en un acto de campaña; por la explotación de la vaquita marina; a quien 
regale y acepte drogas o por interrumpir la construcción de vías generales de 
comunicación. 
Al considerar que podría caerse en un exceso, el pleno aceptó la propuesta de la 
diputada Patricia Ramírez Lucero (Morena) de no incluir entre los delitos que ameritan 
prisión preventiva los que se cometan con réplicas de armas de fuego o que asemejen 
explosivos funcionales y sirvan para amagar o intimidar a la víctima. 
El cambio fue celebrado por PAN, PRI y MC, cuyos legisladores recordaron que, desde 
la discusión en la Comisión de Justicia, advirtieron que esa medida es inconstitucional 
y no fue corregida al aprobar el dictamen. 
Se devuelve al Senado 
No obstante, el pleno desechó las reservas de la oposición, que argumentó el probable 
daño al debido proceso y la violación a los derechos humanos de los inculpados. Al 
admitir la reserva de Ramírez Lucero, la minuta se devolvió al Senado. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/politica/003n3pol) 
 

Hacienda defiende bloqueo a plataformas digitales; empresas lo 
cuestionan (El Economista, Belén Saldívar, p. web). 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) defendió la propuesta para 
bloquear el acceso a Internet de los servicios de aquellas plataformas digitales que 
incumplan con sus obligaciones fiscales; sin embargo, las empresas rechazaron la 
medida y dieron que es  inconstitucional. 
Carlos Ernesto Molina Chávez, titular de la Unidad de Legislación Tributaria de la SHCP, 
consideró que la propuesta tiene sustento y pondría “cancha pareja” entre los 
prestadores de servicios que sí cumplen con sus obligaciones fiscales en materia del 
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Impuesto sobre la Renta (ISR) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), las cuales entraron 
en vigor a mediados de este año. 
“También creemos que no viola los derechos humanos, ya que el bloqueo temporal no 
se origina con motivo de los contenidos que se transmiten a través de estos medios, 
sino por motivo del incumplimiento de las disposiciones fiscales como son darse de alta 
en el RFC, no presentar las declaraciones de los impuestos propios o retenidos y no 
designar algún representante legal, por ejemplo”, refirió el funcionario, luego de más de 
seis horas de Parlamento Abierto en la Cámara de Diputados, en donde participaron 
miembros de la iniciativa privada, así como organizaciones civiles y académicos. 
De acuerdo con la Miscelánea Fiscal para el 2021, si bien las disposiciones entraron en 
vigor en junio de este año, no se ha tenido el cumplimiento deseado por parte de las 
plataformas digitales y, ante esta situación, se considera necesario establecer “un 
mecanismo de control que permita actuar a la autoridad fiscal cuando el sujeto pasivo 
sea renuente al cumplimiento de sus obligaciones fiscales”. 
En este sentido, las plataformas como Uber, DiDi, Mercado Libre, Netflix y otras, podrán 
ser bloqueadas en caso de que no retengan y enteren el IVA al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); si no se inscriben al padrón de contribuyentes; no 
designan algún representante legal en México; no registran un domicilio fiscal; no 
tramitan la e.firma; y/u omiten la presentación de las declaraciones informativas. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Hacienda-defiende-bloqueo-a-
plataformas-digitales-empresas-lo-cuestionan-20201014-0009.html) 
 

Turismo pierde 30.9% de la IED; México deja de recibir 157 mdd en el 1S (El 

Financiero, Aldo Munguía, p. web). 
El coronavirus impactó a la Inversión Extranjera Directa Turística (IEDT), pues en el 
primer semestre (1S) de 2020 cayó 30.9 por ciento anual, comparado con la mitad del 
2019. 
Según datos de la Secretaría de Turismo (Sectur), entre enero y junio, el país atrajo 
inversiones de capital extranjero, que se capitalizaron en hoteles, transporte aéreo y 
otros servicios relacionados, por 350.8 millones de dólares, lo que significó una pérdida 
de un tercio de la IED, respecto al primer semestre del año pasado, cuando se recibieron 
507.7 millones de dólares. 
En la primera mitad de este año, México perdió 156.9 millones de dólares, que al tipo 
de cambio promedio de los primeros seis meses representa 3 mil 389 millones de pesos 
‘borrados’ de proyectos, principalmente en oferta hotelera, con firmas como Iberostar, 
Grupo Xcaret, Posadas y NH que ajustaron sus planes en el país. 
La consultora Statista anticipó que para este año México registrará una caída 
relacionada con el consumo turístico total de aproximadamente 1.6 billones de pesos, 
mientras que la Secretaría de Turismo estimó la cifra en 1.9 billones de pesos, o 
alrededor de 101 mil 254 millones de dólares. 
El flujo de capital extranjero en la llamada ‘industria sin chimeneas’ proviene 
principalmente de la inversión en infraestructura hotelera, una de las más golpeadas por 
COVID-19, ya que los cuartos de hotel estuvieron cerrados por al menos 10 semanas. 
Hay proyectos en diversos polos turísticos que tuvieron que detenerse o fueron 
pospuestos indefinidamente por los grupos hoteleros que operan en México y que tenían 
sólidos planes de expansión en el país. 
(https://elfinanciero.com.mx/empresas/turismo-pierde-30-9-de-la-ied-mexico-deja-de-
recibir-157-mdd-en-el-1s) 
 

“Baja productividad y corrupción, lastre para el crecimiento en México” (El 

Economista, Yolanda Morales, p. web). 
El gran desafío de México siempre ha sido el bajo crecimiento de la productividad. Sus 
problemas estructurales de seguridad, respeto al Estado de derecho, competencia y 
corrupción no son nuevos, y aún entendiendo que no se pueden resolver de un día para 
otro, es claro que están ahí desde hace más de 20 años, comentó Gian María Milesi 
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Ferretti, subdirector del Departamento de Investigación Económica en el Fondo 
Monetario Internacional (FMI). 
“Las últimas dos crisis en las que ha estado inmerso (México) han tenido su origen en 
el exterior. Me refiero a la de 2008-2009 y la actual. Pero aún sin ser el epicentro de las 
mismas, éstas han terminado por evidenciar los problemas estructurales del país y 
siguen restando fuerza a su capacidad de crecimiento económico”. 
En la última entrevista que otorgó a El Economista, pues está por retirarse del 
organismo, reconoció que no hay recetas sencillas ni únicas para resolver estos 
problemas. Pero se va con la esperanza de ver un día un crecimiento del tamaño que 
merece México y su gente. 
Desde su perspectiva, “las remesas sí son y han sido un rayo de luz en este momento”. 
Eran una gran preocupación, pero el fuerte flujo que han tenido las dirigidas hacia 
México y Centroamérica muestra a priori que los migrantes hacen esfuerzos importantes 
siempre para ayudar a su país de origen cuando transitan por episodios difíciles. 
“Creo que al percibir la gravedad de la situación en los países de los migrantes, la gente 
se sacrificó mucho para seguir enviando dinero”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Baja-productividad-y-corrupcion-lastre-
para-el-crecimiento-en-Mexico-20201014-0012.html) 
 

Perfila el tribunal electoral negar registro como partido a grupo de Calderón 
y Zavala (La Jornada, Georgina Saldierna, p. web). 
La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
perfila negar el registro como partido político a la agrupación Libertad y Responsabilidad 
Democrática, promovida por el ex presidente Felipe Calderón y su esposa, Margarita 
Zavala, con lo que confirmaría el acuerdo del Instituto Nacional Electoral (INE) en el 
mismo sentido. 
El principal argumento del proyecto de sentencia elaborado por el magistrado José Luis 
Vargas Valdez es que la asociación recibió aportaciones de sujetos no identificados por 
un millón 61 mil pesos, y que tal infracción en materia de fiscalización implicó la 
vulneración de los principios constitucionales de transparencia, rendición de cuentas, 
certeza y pulcritud, lo cual repercute de forma determinante en la concesión de la 
inscripción. 
Aunado a ello, el documento que empezó a circular ayer en la red social del juez 
establece que dicha irregularidad impactó de manera determinante e insuperable el 
cumplimiento de los requisitos de representatividad territorial y apoyo ciudadano por 
parte de la organización. El escrito será analizado hoy en sesión vespertina de la sala 
superior del TEPJF, luego de que el magistrado Vargas Valdez lo distribuyó entre sus 
colegas desde el lunes para su análisis. 
Tras conocer el contenido, Zavala pidió al resto de los togados que tomen en cuenta los 
argumentos de sus agravios, pues estimó tener la razón y el derecho. En justicia, México 
Libre (como se llamaría el partido) merece el registro, insistió. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/politica/009n1pol) 
 

Bloquea UIF mil 352 cuentas ligadas a 14 cárteles que operan en la ciudad 
(La Jornada, Elba Mónica Bravo, p. web). 
Con la Operación Zócalo, diseñada por los gobiernos federal y local para identificar las 
estructuras económicas de organizaciones criminales, la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bloqueó las cuentas 
bancarias de mil 352 personas, físicas y morales, relacionadas con 14 grupos delictivos 
que operan en la Ciudad de México, al detectar movimientos inusuales por casi 5 mil 
millones de pesos. 
La UIF ubicó que del total de esas personas, 42 –25 físicas y 17 morales– realizaron 
depósitos por 2 mil 688 millones 434 mil 828 pesos con 24 centavos, y retiros por 2 mil 
114 millones 153 mil 373 pesos con 89 centavos, de octubre del año pasado a la fecha.  
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La familia michoacana, la Unión Tepito, la Fuerza Anti-Unión, el cártel de Tláhuac, Los 
Rodolfos, una célula liderada por El Balín, Los Guerreros, Los Maceros, la banda de 
secuestradores liderada por El Perro, Los Sinaloas, La Ronda 88, Los Benjas, Los 
Molina y el cártel Beltrán Leyva/La mano con ojos, son los 14 grupos identificados por 
la UIF. 
En conferencia de prensa, el jefe de la policía capitalina, Omar García Harfuch, dijo que 
dichas organizaciones delincuenciales se dedican en su mayoría a los delitos de venta 
y distribución de droga, extorsión en la modalidad de cobro de piso, secuestro, cohecho, 
robo y homicidio. 
En la sede de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) local, señaló que con dichas 
acciones se pretende lograr la desarticulación de las organizaciones delictivas y otros 
grupos independientes sumamente violentos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/capital/027n1cap) 
 

Gobierno de la CDMX analiza eliminación de fideicomisos (El Economista, Camila 

Ayala Espinosa, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, explicó que 
analiza la extinción de los fondos y fideicomisos locales, sobre todo aquellos que ya no 
se utilizan, “porque representan gastos extra”. 
En conferencia de prensa, detalló que desde el inicio de su administración comenzaron 
la revisión de los fideicomisos para saber cuáles tenían una función adecuada, pero por 
la pandemia de Covid-19 este proceso de análisis se ha acelerado. 
“Desde que entramos, estamos haciendo una revisión de distintos fideicomisos o fondos 
que tiene la ciudad, hay algunos fondos que en efecto no tienen ingresos o no se utilizan 
y que están en proceso de extinción desde hace muchos años (...) Entonces, en esa 
revisión estamos analizando cuáles funcionan y cuáles no. Cuando el actual presidente 
(Andrés Manuel López Obrador) fue jefe de Gobierno, se cerraron muchos fideicomisos 
que no tenían una utilización adecuada o que servían para tener guardados de dinero”, 
reiteró. 
Sin revelar con cuántos fideicomisos activos cuenta la capital del país o el número de 
los que están en proceso de extinción, Sheinbaum Pardo descartó que la urbe cuente 
con el mismo número que hay a nivel nacional, que ascienden a 109. 
“La ciudad no está en la circunstancia en la que estaba el gobierno federal, que tenía 
cientos y cientos de fideicomisos que muchos, pues no eran muy transparentes, sino 
estamos en otra condición, pero es importante hacer la revisión, particularmente de 
aquellos que no se usan”, refirió. 
Sobre la importancia de quitar los que no se utilizan, reiteró que se debe a que cuando 
los fideicomisos no tienen recursos hay que pagarle al banco por su administración. 
“Es importante que esos fideicomisos que no se utilizan se extingan, porque si no 
representan un gasto público (...) Los fideicomisos siempre tienen un gasto de 
administración que cobran los bancos, tienen siempre un fideicomitente y fiduciario, la 
fiduciaria a veces son bancos de desarrollo, la Banca de Desarrollo. Nafinsa o Banobras, 
por ejemplo, pueden tener fideicomisos en donde ellos son fiduciarios y cobran un gasto 
por administración”, ahondó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-de-la-CDMX-analiza-eliminacion-
de-fideicomisos-20201013-0152.html) 
 

Economía definirá voto de estadounidenses (El Sol de México, Ana Eloy, p. web). 
No es el sistema de salud. No es Donald Trump. Ni siquiera lo es la amenaza del 
coronavirus. Es el desempeño de la economía lo que definirá el voto de los 
estadounidenses en estas dos semanas rumbo a la elección presidencial. 
James Carville, estratega de campaña del ex-Presidente Bill Clinton acuñó este famoso 
lema durante la campaña presidencial que llevó a los Demócratas de regreso a la Casa 
Blanca en 1993. Esta frase se volvió icónica. Refleja el papel crucial que tienen las 
finanzas en los bolsillos de los estadounidenses a la hora de ir a votar. 
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2020 ha sido un año brutal para la economía mundial. La economía estadounidense no 
ha sido la excepción. Alrededor de 50 millones de estadounidenses han solicitado el 
seguro por desempleo. La Reserva Federal de los Estados Unidos (Fed) ha intervenido 
en consecuencia: (i) redujo sus tasas de interés a corto plazo a un rango de 0%-0.25% 
e (ii) inyectó 700mil millones de dólares para estimular la inversión y facilitar los 
préstamos bancarios. 
El Congreso de los Estados Unidos no se quedó atrás y el 27 de marzo aprobó, en un 
esfuerzo conjunto de los partidos Republicano y Demócrata, un paquete de ayuda para 
la economía (Coronavirus Aid, Relief and Economic Security Act – CARES) por más de 
2 billones de dólares. Este apoyo se tradujo en la emisión de millones de cheques que 
las familias con un número de seguridad social (y ojo, habiendo o no pagado impuestos 
el año previo), usaron para pagar hipotecas, rentas, alimentos, servicios médicos y claro, 
deuda. 
Nos encontramos en un impasse. El 1 de Octubre la Cámara de Representantes aprobó 
un segundo paquete de ayuda económica por 2.2 billones de dólares. Nancy Pelosi, 
vocera de la Cámara, está cabildeando su aprobación en el Senado por dos razones. 
La primera, electoral. La segunda, altruista. Este segundo paquete aseguraría otro 
cheque para los estadounidenses y reestablecería el expirado seguro por desempleo de 
600 dólares semanales. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/economia-definira-voto-de-
estadounidenses-elecciones-estados-unidos-donald-trump-5886202.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Delegado entrega documentos agrarios en BC tras rezago de 30 años (Punto 

Norte, Redacción, p. web). 
Martes 13 octubre 2020 
Baja California. - Tijuana. - Después de 30 años de rezago en documentos agrarios en 
los cinco municipios de Baja California, hoy dio arranque el programa de entrega de 
dichos certificados por parte del gobierno federal. 
Jesús Alejandro Ruiz Uribe, delegado único federal, encabezó el acto inicial de este 
evento que, dijo, combatirá el rezago que dejó el Partido Acción Nacional (PAN) en su 
gobierno. 
Destacó que son más de 5 mil 200 documentos agrarios, pero además se está 
trabajando para que se brinden certificados de propiedad a familias de Ejido Rojo 
Gómez, Ejido Villa y Poblado Maclovio Rojas en Tijuana. 
Lo anterior será de forma coordinada con el Instituto Nacional de Suelo Sustentable 
(INSUS), Gobierno del Estado de Baja California, dando certidumbre jurídica a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), el Registro 
Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y Magistrados Agrarios, dijo. 
Ruiz Uribe mencionó ante reporteros que el PAN durante varios años defraudó a 
muchas familias al venderles terrenos que no pertenecían al gobierno, mediante la 
inmobiliaria del Estado. 
“Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los certificados de propiedad, ya que las 
tierras que ofertaron eran propiedad de los ejidos”, explicó. 
(https://puntonorte.info/2020/10/13/delegado-entrega-documentos-agrarios-en-bc-tras-
rezago-de-30-anos/ 
Información también disponible en: 
 

- Histórico arranque de entrega de propiedades a familias de BC: Ruiz 
Uribe (Cicuta News, Redacción, p. web). 

Martes 13 octubre 2020 
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Baja California. - Con la finalidad de abatir un rezago de treinta años de tenencia de la 
tierra a familias de Baja California, el delegado federal único, Alejandro Ruiz Uribe, hizo 
el anuncio de entrega de más de 5 Mil 200 documentos agrarios en los cinco municipios 
de la entidad. 
A la par de estas acciones, informó que el Gobierno Federal, trabaja en un gran acuerdo 
de manera coordinada con el Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), Gobierno 
del Estado y los Ejidos Rojo Gómez, Ejido Villa y Poblado Maclovio Rojas, para que 
miles de familias de la zona puedan obtener su certificado de propiedad. 
Resaltó el gran trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y Magistrados 
Agrarios, para realizar estas tareas que den certidumbre jurídica a las familias. 
“Este gran logro, vendrá a generar arraigo de las familias en sus comunidades, porque 
el hecho de no tener su título de propiedad, genera muchos problemas de carácter social 
y las familias viven con el miedo de perder lo que con tanto esfuerzo han logrado al 
correr de los años”, dijo. 
En conferencia de prensa, anuncio que los gobiernos emanados de Acción Nacional, 
fraudaron a muchas familias al venderles terrenos que no eran suyos a través de la 
inmobiliaria del Estado, toda vez que las tierras que ofertaron eran propiedad de los 
ejidos: Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los certificados de propiedad”, dijo. 
https://www.cicutanews.com/post/hist%C3%B3rico-arranque-de-entrega-de-
propiedades-a-familias-de-bc-ruiz-uribe 
 

- Entrega certificados de propiedad a familias de BC: Ruiz Uribe (Méndez 

Fierro, Redacción, p. web). 
Martes 13 octubre 2020 
Baja California, Tijuana. - Con la finalidad de abatir   un rezago de treinta años de 
tenencia de la tierra a familias de Baja California, el Delegado Federal Único, Alejandro 
Ruiz Uribe, hizo el anuncio de entrega de más de 5 Mil 200 documentos agrarios en los 
cinco municipios de la entidad. 
A la par de   estas   acciones, informó que   el Gobierno Federal, trabaja en un gran 
acuerdo de manera coordinada con el Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), 
Gobierno del Estado y los Ejidos Rojo Gómez, Ejido Villa y Poblado Maclovio Rojas, 
para que miles de familias de la zona puedan obtener su certificado de propiedad. 
Resaltó el gran trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y Magistrados 
Agrarios, para realizar estas tareas que den certidumbre jurídica a las familias. 
“Este gran logro, vendrá a generar arraigo de las familias en sus comunidades, porque 
el hecho de no tener    su título de propiedad genera muchos problemas de carácter 
social y las familias viven con el miedo de perder lo que con tanto esfuerzo han logrado 
al correr de los años”, dijo 
En conferencia de prensa, dijo que los gobiernos de emanados de Acción Nacional, 
fraudaron a muchas familias al venderles terrenos que no eran suyos a través de la 
inmobiliaria del Estado, toda vez que las tierras que ofertaron eran propiedad de los 
ejidos: Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los certificados de propiedad”, dijo. 
A los representantes de los medios de comunicación, el representante del Gobierno de 
México, Alejandro Ruiz Uribe, mostró un certificado agrario de propiedad, como una 
forma de demostrar que el Gobierno de la 4ta.  Transformación va en serio   en resolver 
la problemática de la tenencia de la tierra, “No mintiendo, no Robando y no Traicionando 
a la población”. 
http://mfnoticias.com.mx/2020/10/13/entrega-certificados-de-propiedad-a-familias-de-
bc-ruiz-uribe/ 
 

- Histórico arranque de certificados de propiedad en BC (Rosarito Noticias, 

Redacción, p. web). 
Martes 13 octubre 2020 
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Baja California, Tijuana. - El Delegado Federal Único, Alejandro Ruiz Uribe, hizo el 
anuncio de entrega de más de 5 Mil 200 documentos agrarios en los cinco municipios 
de la entidad. 
A la par de estas acciones, informó que el Gobierno Federal, trabaja en un gran acuerdo 
de manera coordinada con el Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS), Gobierno 
del Estado y los Ejidos Rojo Gómez, Ejido Villa y Poblado Maclovio Rojas, para que 
miles de familias de la zona puedan obtener su certificado de propiedad. 
Resaltó el gran trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y Magistrados 
Agrarios, para realizar estas tareas que den certidumbre jurídica a las familias. 
“Este gran logro, vendrá a generar arraigo de las familias en sus comunidades, porque 
el hecho de no tener su título de propiedad, genera muchos problemas de carácter social 
y las familias viven con el miedo de perder lo que con tanto esfuerzo han logrado al 
correr de los años”, dijo. 
En conferencia de prensa, anuncio que los gobiernos emanados de Acción Nacional, 
fraudaron a muchas familias al venderles terrenos que no eran suyos a través de la 
inmobiliaria del Estado, toda vez que las tierras que ofertaron eran propiedad de los 
ejidos: Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los certificados de propiedad”, dijo. 
https://www.rosaritonoticias.com/2020/10/13/historico-arranque-de-certificados-de-
propiedad-en-bc/) 
 

Sector Agrario 
 
 

Rehúsan dejar viviendas en la capital de Campeche para el Tren Maya (La 

Jornada, Lorenzo Chim, p. web). 
Miércoles 14 octubre 2020 
Campeche. - El colectivo Tres Barrios, integrado por vecinos de las colonias La Ermita, 
Camino Real y Santa Lucía, en esta ciudad, rechazó evacuar viviendas para que avance 
el proyecto del Tren Maya y reiteró su planteamiento de que se reubiquen las vías 
férreas para que no crucen por la zona urbana de la ciudad debido a los conflictos viales 
y la contaminación auditiva que generaría. 
La asociación civil, que representa a propietarios de unas 400 viviendas, también negó 
que sean invasores del derecho de vía y mostraron documentos que prueban que son 
legítimos propietarios desde 1893 y fueron ellos quienes cedieron voluntariamente parte 
de sus predios para que se tendieran las vías del tren. Asimismo, se oponen a la 
propuesta de relocalización consensuada que les ha planteado el Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo (Fonatur). 
Carso viola suspensión 
Guadalupe Gutiérrez Cáceres, una de las representantes, explicó que obtuvieron un 
amparo para la suspensión de los trabajos del Tren Maya en esta zona; sin embargo, 
personal del Grupo Carso, que obtuvo la licitación del tramo Escárcega-Calkiní –que 
pasa por la ciudad de Campeche– continuó con los levantamientos topográficos y hace 
llamadas telefónicas para presionar a los vecinos. 
No estamos en contra del Tren Maya porque sabemos que representa progreso. Lo que 
no queremos es que nos obliguen a abandonar nuestras propiedades, las cuales datan 
hasta de tres generaciones porque nuestros abuelos son los legítimos propietarios de 
los predios. No somos invasores porque llegamos mucho antes que el primer ferrocarril, 
insistió. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/10/14/estados/025n2est) 
 

Sedatu impulsa ordenamiento territorial en el marco del Tren Maya (Centro 

Urbano.com, Fernanda Hernández, p. web). 
En el marco del proyecto del Tren Maya, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) encabezó una reunión de trabajo para impulsar la conformación 
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del Programa Regional de Ordenamiento Territorial. Dicho programa busca aglutinar 
esfuerzos de autoridades federales y de los estados de Campeche, Chiapas, Quintana 
Roo, Tabasco y Yucatán; así como de los municipios donde se construye el tren. Lo 
anterior con la finalidad de ordenar el territorio atendiendo las necesidades específicas 
de cada comunidad. De igual manera, a través del programa se promoverá un modelo 
de ordenamiento integrado y sustentable; mismo que armonice la parte ecológica con el 
desarrollo de los asentamientos humanos urbanos y rurales. Román Meyer 
Falcón, titular de la Sedatu, explicó que 90% de los municipios que se verán impactados 
por el Tren Maya carece de Programas Municipales de Ordenamiento Territorial o no 
están actualizados. Por ello, destacó la importancia de trabajar en coordinación con 
autoridades estatales y municipales de la región para detonar el desarrollo integral. “No 
nos venimos a imponer a los municipios; sabemos que entre sus obligaciones y 
atribuciones de ley es determinar los usos de suelo de su territorio. Sin embargo, 
creemos firmemente que es una oportunidad histórica para ordenar el territorio de 
manera integral; tomando en cuenta aspectos ambientales y urbanos, atendiendo las 
necesidades específicas de cada municipio con una visión regional”, dijo. 
https://centrourbano.com/2020/10/13/sedatu-ordenamiento-territorial-2/ 

Proponen en Texcoco manejo comunitario para terrenos del aeropuerto 
cancelado (La Jornada, César Arellano García, Política, p. 10). 

El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, de San Salvador Atenco, y la coordinadora 
de pueblos #YoPrefieroElLago, presentaron el proyecto de restitución, restauración y 
resarcimiento #ManosALaCuenca, de Texcoco, en el cual piden al gobierno federal 
declare la zona Área Natural Protegida con manejo comunitario, regrese los terrenos 
afectados donde se pretendió construir el nuevo aeropuerto en el antiguo Lago de 
Texcoco y que cesen la compra, despojo y privatización de la tierra, para detener así la 
división y la violencia en esa región. En videoconferencia, que se transmitió desde el 
Museo Nacional de Culturas Populares, las organizaciones señalaron que si realmente 
va a haber una transformación, ésta debe partir de la existencia real no de un aeropuerto 
ni de un parque, sino del Lago de Texcoco. Frente al plan gubernamental de construir 
un Parque Ecológico del Lago de Texcoco, el cual no alcanzaría a resolver los 
problemas derivados de la destrucción causada por las anteriores administraciones, 
proponemos #ManosALaCuenca, un proyecto pensado y trabajado entre los pueblos, 
académicas, académicos y diversas colectividades, el cual apela a retomar desde 
nuestra voz y nuestra experiencia centenaria la gestión comunitaria clave para el sostén 
hídrico, ambiental y cultural de toda la cuenca de México. Para ello, plantearon que las 
autoridades realicen una declaratoria de Área Natural Protegida con manejo comunitario 
para que cumpla la función de una zona de protección de la vida. Asimismo, 
demandaron la cancelación de los proyectos mineros, urbanistas, carreteros y de 
desecación, además. https://www.jornada.com.mx/2020/10/13/politica/010n2pol 

Protestan contra proyectos en la sierra de Santa Martha; gobierno oculta 
información (Presencia.mx, Armando Ramos, p. web). 
Pobladores de Soteapan, Tatahuicapan, Mecayapan, Pajapan y Cosoleacaque se 
pronunciaron en contra de la construcción de dos subestaciones de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) y la instalación de un parque industrial debido a que las 
autoridades les han ocultado la información de los proyectos. El representante del 
Centro de Derechos Humanos “Josefa Ortíz de Domínguez”, Adán Darío Canseco Díaz, 
explicó que la CFE pretende construir dos subestaciones en Soteapan y Tatahuicapan 
mientras que el Registro Agrario Nacional (RAN) ha empezado a tratar de comprar los 
predios de los ejidatarios con la complicidad del Comisariado Ejidal. Detalló que en el 
caso de los proyectos de la CFE solicitaron información, pero no se las han dado; sin 
embargo, dieron a conocer que antes es necesario sustituir transformadores y las líneas, 
pues de lo contrario no soportarían la carga. En tanto, en Cosoleacaque pretenden 
despojarlos de sus tierras para un parque industrial. “En Cosoleacaque se nos está 
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queriendo imponer un parque industrial, ya llegó gente del Registro Agrario a querer 
comprar 200 hectáreas para ese parque industrial en complicidad con nuestro 
presidente del comisariado ejidal. Somos mil 50 ejidatarios y no se nos ha 
informado”, expresó Canseco Díaz. https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=174998&s=3 

Establecen reglas para el programa del fideicomiso del Fonhapo (Milenio, Nilsa 

Hernández, Política, p. web). 
Ciudad de México.-El Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo) buscará 
otorgar certeza sobre el patrimonio de las personas que se encuentren acreditadas o 
beneficiadas, así como garantizar el acceso a una vivienda adecuada para todos los 
mexicanos, según lo establecido en su nuevo programa institucional. Previo a la 
extinción del fideicomiso otorgado al fondo, se deberá acreditar el total de las nuevas 
metas establecidas para las personas beneficiadas del programa para el 2024. Dicho 
programa establece que conforme siga el avance en el proceso del cierre del Fonhapo, 
el número de acciones realizadas deberá ir disminuyendo y que la meta total será 
reportada hasta la extinción definitiva del fideicomiso. La Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
el Programa Institucional 2020-2024 del Fideicomiso de la Fonhapo, el cual establece 
que se deberán dar mecanismos de coordinación con los gobiernos locales para que las 
personas beneficiadas con el programa obtengan certeza sobre su patrimonio, todo esto 
antes de 2024. https://www.milenio.com/politica/fonhapo-establecen-reglas-para-el-programa-del-
fideicomiso 

Sector Agropecuario 
 
 
Segob busca acuerdos con agricultores de Chihuahua para entrega de 
agua a Estados Unidos (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
Martes 13 octubre 2020 
La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, dialogó con el presidente de la 
Asociación de Usuarios de Riego del Estado de Chihuahua (Aurech), Salvador Alcántar 
Ortega, legisladores federales y locales para encontrar acuerdos que permitan cumplir 
el Tratado de Aguas Internacional de 1944 entre México y Estados Unidos. 
Durante la reunión Salvador Alcántar Ortega entregó un pliego petitorio en 
representación de más de la mitad de los módulos de riego afectados por las sequías 
en ese estado. 
“Se acordó que dicho pliego se revisará y posteriormente se instalará una mesa técnica 
de trabajo con el propósito de revisar la infraestructura hidráulica necesaria para los 
distritos de riego y sus zonas conurbadas, así como para atender necesidades de 
inversión y protección regional, garantizando en todo momento el abasto de agua para 
consumo humano”, dijo la Segob en un comunicado. 
Durante la reunión realizada en la sede de Gobernación estuvieron presentes los 
subsecretarios de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, 
Rabindranath Salazar Solorio; y de Seguridad Pública, Ricardo Mejía Berdeja, así como 
los directores generales de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), Blanca Jiménez 
Cisneros; y para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Roberto 
Velasco Álvarez. 
Asimismo, el titular de la Unidad de Construcción de Ciudadanía y Participación Social 
de la Secretaría de Gobernación, Agustín J. Goicoechea Chávarri; el subdirector general 
de Infraestructura Hidroagrícola de la Conagua, Aarón Mastache Mondragón; y el 
secretario técnico de la Oficina del Subsecretario de Seguridad Pública, Mario Ramírez 
Topete. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Segob-busca-acuerdos-con-agricultores-
de-Chihuahua-para-entrega-de-agua-a-Estados-Unidos-20201013-0118.html) 
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Registra Sader incremento del 2.23% en producción de leche (La Jornada, la 

Redacción, Economía, p. web). 
Ciudad de México. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) informó que 
de enero a agosto del presente año la producción de leche ha sido de 8 mil 250 millones 
de litros, lo que representa 2.23 por ciento arriba de lo registrado en el mismo periodo 
del 2019. Indicó que con base en la producción registrada al mes de agosto de 2020, al 
terminar el año se estima alcanzar de 12 mil 500 a 12 mil 600 millones de litros de leche, 
esto es, 2.4 por ciento arriba de lo alcanzado en 2019, es decir, 12 mil 275 millones de 
litros. En 2018, la cifra de producción fue de 12 mil 008 millones. En un comunicado, 
detalló que en 2020 se han beneficiado 11 mil 670 productores lecheros de pequeña 
escala, a través de bienes y servicios públicos: dos mil 783 mujeres (24 por ciento) y 
ocho mil 887 hombres (76 por ciento), asociados en 115 grupos de productores en 69 
territorios rurales, a lo largo de 81 municipios de 16 entidades federativas. 
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/10/12/registra-sader-incremento-del-2-23-en-
produccion-de-leche-6056.html 

Denuncian fracaso del Programa Sembrando Vida de AMLO, se tuvieron 
que importar 11.5 millones de toneladas de maíz de Estados Unidos 
 (Plumas Libres.com, Redacción, p.web). 
 Orizaba, Ver.- Contra los pronósticos el Programa Sembrando Vida, resultó un fracaso, 
pues se incrementó en un millón y medio de toneladas de maíz, la importación de este 
producto, aseguró el presidente del Comité Regional Campesino de la CNC Orizaba 
Juan Artemio Rodríguez Maceda. 
En entrevista, expuso que en el país se producen 17 millones de toneladas de maíz, 
más 10 millones que se compran al extranjero, para cubrir la demanda nacional,  sin 
embargo con el programa Sembrando Vida, ahora se deberán comprar 11 millones 
toneladas y media de este producto. 
“Sembrando Vida no dio los frutos, en el país se producen 17 millones de toneladas de 
maíz, y compramos 10 millones al extranjero, ahora vamos a comprar 11.5; millón y 
medio más, para hacer un total de consumo de 27.5 millones de tonelada de maíz”. 
https://plumaslibres.com.mx/2020/10/12/denuncian-fracaso-del-programa-sembrando-vida-de-amlo-se-
tuvieron-que-importar-11-5-millones-de-toneladas-de-maiz-de-estados-unidos/ 

Continúa periodo de reinscripción a Programa Especial de Energía para el 
Campo (Colima Noticias.com, Oscar Cervantes, p.web). 
Colima, Col.-  El periodo para la reinscripción al programa especial  de energía para el 
campo continúa abierto para productores agrícolas. La Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural en Colima, informó que este programa está dirigido a personas físicas 
y/o morales que realicen actividades agrícolas y hagan uso de energía eléctrica en 
actividades de bombeo y re bombeo de agua para riego de sus cultivos. 
Una vez inscritos al Padrón de Beneficiarios, los SUJETOS INTERESADOS, para 
continuar disfrutando de los beneficios que ofrece el Programa, deberán presentar la 
SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN de la CUOTA ENERGETICA ANUALMENTE; para el 
año 2021, en el periodo de ventanilla del antes del 15 de noviembre de 2020. Por ello, 
deberán acudir a las ventanillas autorizadas en los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
(CADER), Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y/o en la Representación Estatal. 
https://www.colimanoticias.com/continua-periodo-de-reinscripcion-a-programa-especial-de-energia-para-
el-campo/ 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/10/12/registra-sader-incremento-del-2-23-en-produccion-de-leche-6056.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/economia/2020/10/12/registra-sader-incremento-del-2-23-en-produccion-de-leche-6056.html
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https://plumaslibres.com.mx/2020/10/12/denuncian-fracaso-del-programa-sembrando-vida-de-amlo-se-tuvieron-que-importar-11-5-millones-de-toneladas-de-maiz-de-estados-unidos/
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Organizaciones Campesinas 
 
 
La nueva guerra de conquista y la defensa del territorio (La Jornada, Raúl Romero 

, Opinión, p.web).  
Oscar Eyraud Adams, del pueblo kumiai, fue asesinado a balazos el 24 de septiembre 
de 2020 en Baja California. Jesús Miguel Jerónimo y su hijo Jesús Miguel Junior, del 
pueblo p’urhépecha de Ichán, fueron asesinados a balazos el 23 de julio de 2020, en 
Michoacán. Josué Bernardo Marcial Santos, conocido como Tío Bad, rapero y delegado 
del pueblo popoluca al Congreso Nacional Indígena (CNI), fue encontrado muerto el 16 
de diciembre de 2019 en Veracruz. Todos tenían elementos en común: eran indígenas, 
defensores del territorio y lograban abrir diálogos y generar convergencias, dentro y 
fuera de sus comunidades, en torno a las luchas contra proyectos y megaproyectos 
extractivos y de despojo. No son los únicos asesinados en lo que va de este sexenio. 
También están Samir Flores Soberanes (nahua), Ignacio Pérez Girón (tzotzil), Julián 
Cortés Flores (mephaa) y una veintena más de historias. El asesinato de defensores del 
territorio en México, la mayoría de pueblos originarios, es una práctica sistemática y 
recurrente. La ofensiva forma parte de la guerra por los territorios que el capitalismo 
neoliberal desplegó en todo el mundo desde hace varios años. 
https://www.jornada.com.mx/2020/10/13/opinion/016a1pol 

Pueblos indios y 4T (La Jornada, Luis Hernández Navarro, Opinión, p. web). 

En plena pandemia, la presa Pilares comenzó a llenarse. La comunidad de Chorijoa, del 
ejido Guarijíos-Burapaco, fue inundada. Sus tierras, árboles frutales, cercos, vegetación 
tradicional, platas medicinales están desapareciendo bajo el agua. Conforme el embalse 
se llena, el territorio ancestral de la tribu makurawe se pierde. La presa Pilares se 
construyó sobre el río Mayo, en Álamos, Sonora, a lo largo de 10 años, en territorio 
guarijío. Reconocidos como pueblo en 1986, nunca les consultaron si la querían o no, o 
si estaban de acuerdo con ella. Menos aún les explicaron las consecuencias que les 
traería su edificación. Simple y sencillamente, la construyeron en su territorio. Tampoco 
les avisaron que iban a anegar sus tierras. Sin contemplación alguna las inundaron. No 
les importó que los indígenas estuvieran legalmente amparados. Pasaron por encima 
de ellos (https://bit.ly/34R3XPc). La tragedia de los guarijíos, indígenas pobres entre los 
pobres, desplazados de sus tierras y su territorio por una presa, dista de ser una 
excepción en el México indígena de hoy. A lo largo de todo el país, en nombre del 
progreso, la soberanía energética o el bienestar, diversos megaproyectos devoran los 
hábitats ancestrales de las comunidades originales. Sin más contrapeso que la 
resistencia comunitaria y unas pocas herramientas legales, quienes impulsan las 
grandes obras ignoran el derecho a la consulta de los pueblos, expolian sus recursos 
naturales, contaminan y roban sus aguas, los expulsan de sus terruños, devastan flora 
y fauna y asesinan a sus defensores. https://www.jornada.com.mx/2020/10/13/opinion/017a1pol 
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Al gobierno de Chihuahua se le fue de las manos 

el problema del agua: AMLO 

Miércoles 14 octubre 2020 / Alma E. Muñoz, Fabiola Martínez y Angelica Enciso 

El conflicto en Chihuahua acerca del agua se le fue de las manos al gobierno 

estatal y a pesar de las provocaciones, la Federación no utilizará la fuerza pública 

para desalojar a la gente que participa en las protestas en esa entidad, aseguró 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Señaló que manipularon y alentaron con fines electorales, con la bandera de la 

defensa del agua –ante el tratado internacional de 1944 con Estados Unidos–, 

estrategia permitida por las autoridades estatales y municipales de la región, con 

el fin de provocar el uso de la fuerza pública y que “haya violencia. 

Es muy curioso, están pidiendo que salga la Guardia Nacional de Chihuahua, las 

autoridades de Chihuahua y los grupos de intereses creados, y por el otro lado 

quieren que se desaloje a los que están tomando las vías con la Guardia 

Nacional. Nosotros no podemos hacer eso, subrayó. 

Al contrario, sostuvo, se cumplirá con Estados Unidos para evitar un conflicto 

internacional. 

En conferencia de prensa, manifestó que a las autoridades estatales esto se les 

está complicando, porque es relativamente fácil iniciar un movimiento; lo difícil 

es resolverlo y levantarlo. Ahora no puede, se les fue de las manos y nosotros 

no vamos a ir con la fuerza pública a reprimir al pueblo, reiteró. 

Al ser interrogado acerca del bloqueo de las vías del ferrocarril en la estación 

Consuelo, en el municipio de Meoqui, manifestó que es un asunto del estado, de 

un partido y un candidato a gobernador, en referencia al panista Gustavo 

Madero, quien “aparece en todos los actos. 

Ellos iniciaron esto, ellos tienen que buscar la solución; ni modo que nosotros 

utilicemos la fuerza para desalojar a la gente, agregó. 

Por la noche, tras una reunión en la Secretaría de Gobernación (SG) entre 

dirigentes de la Asociación de Usuarios de Riego del Estado de Chihuahua con 

funcionarios y legisladores federales y locales, se informó que el gobierno federal 

ofreció una mesa técnica con el fin de analizar la situación hidráulica de la 

entidad y se pidió a los representantes de los distritos de riego el cumplimiento 

del acuerdo de aguas con Estados Unidos. 

Se acordó que el pliego de peticiones presentado por los representantes de los 

módulos de riego se revisará y después se instalará una mesa técnica de 

trabajos para revisar la infraestructura hidráulica y atender necesidades de 

inversión, informó la Secretaría de Gobernación. 

Por otra parte, a 10 días de que concluya el ciclo de entrega de agua a Estados 

Unidos en el contexto del tratado internacional, faltan por enviarse del río Bravo 

a ese país 231 millones de metros cúbicos, 53 por ciento de lo correspondiente 

a un año, informó la Comisión Nacional del Agua. 



El ciclo 35, que comenzó en 2015, termina el 24 de octubre y no debe terminar 

con déficit en la entrega de agua, debido a que el periodo anterior terminó ese 

año con un adeudo de 324 millones de metros cúbicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Empresa ligada a García Luna ganó 19 mdd en 

hora y media 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Alma E. Muñoz, Roberto González y Fabiola Martínez 

Una empresa relacionada con Genaro García Luna, secretario de Seguridad 

Pública en la administración de Felipe Calderón Hinojosa, la cual el actual 

gobierno considera pieza clave en la triangulación de recursos por parte del ex 

funcionario, recibió entre 2012 y 2017 contratos del sector público por 390 

millones de dólares, informaron anoche la Presidencia de la República y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Adicionalmente, en julio de 2012, cuatro meses antes de que concluyera el 

mandato de Calderón, la empresa ligada a García Luna, llamada Nunvav Inc, 

obtuvo un contrato anual por 19 millones de dólares para dar un curso de 

capacitación de una hora y media a tres personas que no laboraban en el área 

contratante del trabajo, explicaron Hacienda y la Presidencia, después de que el 

presidente Andrés Manuel López Obrador se refirió al tema en la conferencia 

matutina. 

Este contrato implicó un pago a García Luna de 211 mil 111 dólares –4.15 

millones de pesos por minuto al tipo de cambio de entonces– por una 

capacitación de una hora y media. Con esos recursos era suficiente para pagar 

la colegiatura semestral de 40 alumnos en el Tecnológico de Monterrey o a 44 

en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, de acuerdo con los costos de 

entonces. 

El presidente López Obrador mencionó que la empresa está pidiendo el pago 

restante, pero vamos a presentar una denuncia, señaló en conferencia de 

prensa. En una tarjeta informativa, Hacienda y la Unidad de Comunicación Social 



de Presidencia informaron, entre otras irregularidades, que no existe evidencia 

de los trabajos realizados y ya pagados a la firma, que ha sido señalada como 

pieza clave para la triangulación de recursos en el caso García Luna. 

En diciembre pasado, la UIF hizo público que esa empresa trianguló recursos 

por 2 mil 678 millones de pesos de la Tesorería de la Federación y la Secretaría 

de Gobernación a Israel, Letonia, Panamá, China y Estados Unidos. 

La tarjeta informativa distribuida por Hacienda y Presidencia detalla que entre 

2012 y 2017 –periodo que comprende cinco de los seis años del gobierno de 

Enrique Peña Nieto– Nunvav Inc, que ha sido señalada como pieza clave para 

la triangulación de recursos en el caso García Luna, celebró nueve contratos por 

390 millones de dólares con fondos de la partida de Seguridad Pública y 

Nacional, y uno por más de 270 millones de pesos por medio del presupuesto 

tradicional, lo que ya investigan la Fiscalía General de la República y la 

Secretaría de la Función Pública. 

Ayer, en Palacio Nacional, el Presidente explicó que el titular de Hacienda, Arturo 

Herrera, le informó del contrato por 19 millones de dólares y exhibió un 

documento donde se plantea que el objeto era suministro, instalación, 

capacitación y puesta en marcha del equipamiento tecnológico especializado de 

control y supervisión para el Centro de Readaptación Federal 12 Guanajuato, 

con vigencia de un año, a partir del 27 de julio de 2012. 

Se pagó 50 por ciento a la firma del contrato (9.9 millones de dólares) y 20 por 

ciento contra entrega de equipos (3.9 millones de dólares), pero aún se tienen 

adeudos por 5 millones 954 mil 400 dólares. 

López Obrador afirmó que está la factura y nos están pidiendo que paguemos. 

Imagínense ahora que vamos a evaluar los 110 fideicomisos lo que vamos a 

encontrar. 

De la revisión del contrato se encontraron como potenciales irregularidades que 

no se especifican los componentes del sistema integral ni los alcances de las 

capacitaciones técnicas y operativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Toman Senado; sí va fin de fideicomisos; 

protestan marinos, científicos, víctimas... 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Leticia Robles de la Rosa 

Pese a protestas, Morena en el Senado no está dispuesto en dar marcha atrás 

a la extinción de fideicomisos. 

Integrantes de la Marina Mercante que exigen no militarizar los puertos, junto 

con contingentes de científicos e investigadores sociales, grupos de víctimas del 

delito y de desaparición de personas que rechazan la eliminación de distintos 

fondos, tomaron la sede del Senado y obligaron a cancelar la sesión ordinaria y 

la comparecencia del canciller Marcelo Ebrard. 

No obstante, Ricardo Monreal ratificó que aprobarán ambas reformas en los 

términos enviados por la Cámara de Diputados, pues “la gente votó, el 

movimiento votó para el cambio de régimen; un cambio profundo de las 

instituciones”, explicó. 

Integrantes de la Marina Mercante bloquearon las puertas del Senado para exigir 

un Parlamento Abierto y que sus opiniones se incluyan en la minuta a discutir. 

Pese al diálogo, no retiraron su bloqueo, que fue reforzado por contingentes de 

diferentes instituciones, como el CIDE o Cinvestav. 



 

Protestas paralizan trabajo en el Senado 

 

Grupos de afectados por la desaparición de los fideicomisos e integrantes de la 

Marina Mercante bloquearon la sede legislativa. 

Integrantes de la Marina Mercante que exigen no militarizar los puertos, junto 

con contingentes de científicos e investigadores sociales, así como grupos de 

víctimas del delito y de desaparición de personas, que rechazan la extinción de 

los fideicomisos, tomaron la sede del Senado, con lo que obligaron la 

cancelación de la sesión ordinaria y de la comparecencia del canciller Marcelo 

Ebrard. 

Sin embargo, el grupo parlamentario de Morena en el Senado, liderado por 

Ricardo Monreal, ratificó que aprobará ambas reformas en los términos enviados 

por la Cámara de Diputados, pues “la gente votó, el movimiento votó para el 

cambio de régimen, un cambio profundo de las instituciones”, explicó Monreal. 

Por la noche, en un diálogo plural con la Conferencia del Episcopado Mexicano 

(CEM), y en respuesta a Juan Carlos Romero Hicks, líder de los panistas en la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal expresó que “el presidente López 

Obrador lucha contra la insidia, contra la envidia todos los días; contra la 

calumnia y contra los intereses perversos y perniciosos que quisieran 

doblegarlo”. 

Por la tarde, frente al escenario de desventaja que tiene el bloque opositor, 

integrado por el PAN, PRI, MC y PRD, las y los senadores acordaron dar la 

batalla legislativa para exhibir a Morena como una fuerza política que destruye 

el futuro de México y analizan los caminos jurídicos, como la presentación de un 

recurso de inconstitucionalidad, a fin de impedir que se concrete la reforma. 

El bloqueo de las puertas del Senado fue realizado por los integrantes de la 

Marina Mercante, quienes entregaron su pliego petitorio, donde exigen ser 

escuchados en un Parlamento Abierto y que sus opiniones sean incluidas en un 

cambio a la minuta de la Cámara de Diputados. 

Aunque hubo diálogo para que permitieran el ingreso de las y los senadores, los 

marinos se negaron a retirarse. Publio Rivera, secretario técnico de la Mesa 

Directiva del Senado, y Jesús Manzur Quiroga, secretario técnico de la Comisión 

de Marina, que preside Eruviel Ávila, dialogaron de manera institucional con los 

inconformes. Les ofrecieron que dejaran libre el acceso para que ingresaran las 

y los legisladores, pero no accedieron. 

También entablaron diálogo con la panista Kenia López, presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos; Dante Delgado, coordinador de los senadores 

de Movimiento Ciudadano, y con Emilio Álvarez Icaza, senador sin grupo 

parlamentario, único que la semana pasada los apoyó con una conferencia de 

prensa dentro del Senado para explicar su posición, aunque también los priistas 

Beatriz Paredes, Miguel Ángel Osorio Chong y Eruviel Ávila, así como los 

perredistas Miguel Ángel Mancera y Juan Manuel Fócil dialogaron con ellos. 

Ante la imposibilidad de que se dejaran libres las instalaciones, el presidente del 

Senado, Eduardo Ramírez Aguilar, suspendió la sesión y citó para hoy. 

Y mientras los marinos mercantes tenían bloqueados los accesos del Senado, 

llegaron los contingentes de diferentes instituciones de educación superior que 



serán afectadas por la desaparición de los fideicomisos, como el CIDE y el 

Cinvestav, quienes también se colocaron en las entradas del Senado para 

reforzar el bloqueo del edificio. 

Ellos sostuvieron un diálogo con las y los senadores del PAN, PRI, MC y PRD, 

en un hotel frente a la sede del Senado, donde todos coincidieron en que no 

cesarán en su lucha. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ya hay más delitos que ameritan prisión 

preventiva 

Miércoles 14 octubre 2020 / Roberto Garduño y Enrique Méndez 

La Cámara de Diputados aprobó con cambios la minuta del Senado que amplía 

los delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, además del catálogo incluido 

en el artículo 19 constitucional, que se aplicaría a quienes llamen a no votar por 

un candidato o a no participar en un acto de campaña; por la explotación de la 

vaquita marina; a quien regale y acepte drogas o por interrumpir la construcción 

de vías generales de comunicación. 

Al considerar que podría caerse en un exceso, el pleno aceptó la propuesta de 

la diputada Patricia Ramírez Lucero (Morena) de no incluir entre los delitos que 

ameritan prisión preventiva los que se cometan con réplicas de armas de fuego 

o que asemejen explosivos funcionales y sirvan para amagar o intimidar a la 

víctima. 

El cambio fue celebrado por PAN, PRI y MC, cuyos legisladores recordaron que, 

desde la discusión en la Comisión de Justicia, advirtieron que esa medida es 

inconstitucional y no fue corregida al aprobar el dictamen. 

 

Se devuelve al Senado 

 

No obstante, el pleno desechó las reservas de la oposición, que argumentó el 

probable daño al debido proceso y la violación a los derechos humanos de los 

inculpados. Al admitir la reserva de Ramírez Lucero, la minuta se devolvió al 

Senado. 

Para hablar de la corrupción que impera en el sistema de justicia, la diputada 

Avelina López (Morena) reveló que en un litigio que llevaba ante un juzgado en 

Guerrero entregó 20 mil pesos a un agente del Ministerio Público para que éste 

solicitara un juicio abreviado; a petición de Elías Lixa (PAN), la mesa directiva 

envió el caso al comité de ética para determinar si la legisladora incurrió en 

corrupción. 

Enrique Ochoa Reza (PRI) argumentó que la ampliación de delitos que ameritan 

prisión de oficio es una puerta falsa para resolver el problema de seguridad. 

Resaltó que, en contraste con el argumento de que será provisional, su carácter 

es a lo largo de todo el proceso de justicia penal y sólo se resuelve cuando al 

final de dicho proceso, que puede durar más de dos años, el juez determina la 

absolución de la pena. 

La consecuencia, explicó, podría ser que un inocente permanezca en prisión por 

una medida que no generará justicia sino impunidad, además de que otorgará al 

MP la atribución de quién es privado o no de su libertad. 
 
 



 

Hacienda defiende bloqueo a plataformas 

digitales; empresas lo cuestionan 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Belén Saldívar 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) defendió la propuesta para 

bloquear el acceso a Internet de los servicios de aquellas plataformas digitales 

que incumplan con sus obligaciones fiscales; sin embargo, las empresas 

rechazaron la medida y dieron que es inconstitucional. 

Carlos Ernesto Molina Chávez, titular de la Unidad de Legislación Tributaria de 

la SHCP, consideró que la propuesta tiene sustento y pondría “cancha pareja” 

entre los prestadores de servicios que sí cumplen con sus obligaciones fiscales 

en materia del Impuesto sobre la Renta (ISR) y el Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), las cuales entraron en vigor a mediados de este año. 

“También creemos que no viola los derechos humanos, ya que el bloqueo 

temporal no se origina con motivo de los contenidos que se transmiten a través 

de estos medios, sino por motivo del incumplimiento de las disposiciones fiscales 

como son darse de alta en el RFC, no presentar las declaraciones de los 

impuestos propios o retenidos y no designar algún representante legal, por 

ejemplo”, refirió el funcionario, luego de más de seis horas de Parlamento Abierto 

en la Cámara de Diputados, en donde participaron miembros de la iniciativa 

privada, así como organizaciones civiles y académicos. 

De acuerdo con la Miscelánea Fiscal para el 2021, si bien las disposiciones 

entraron en vigor en junio de este año, no se ha tenido el cumplimiento deseado 

por parte de las plataformas digitales y, ante esta situación, se considera 

necesario establecer “un mecanismo de control que permita actuar a la autoridad 



fiscal cuando el sujeto pasivo sea renuente al cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales”. 

En este sentido, las plataformas como Uber, DiDi, Mercado Libre, Netflix y otras, 

podrán ser bloqueadas en caso de que no retengan y enteren el IVA al Servicio 

de Administración Tributaria (SAT); si no se inscriben al padrón de 

contribuyentes; no designan algún representante legal en México; no registran 

un domicilio fiscal; no tramitan la e.firma; y/u omiten la presentación de las 

declaraciones informativas. 

“Esta medida en ningún momento afecta el principio de neutralidad de los 

contenidos digitales que se transmiten por Internet, ya que la norma no permite 

a la autoridad fiscal revisar el contenido de la información, sólo le permite verificar 

si el contribuyente está o no registrado, si ha designado o no un domicilio y 

representante legal, y si ha tramitado o no su firma electrónica y que, en caso de 

omisión, es un incumplimiento estrictamente”, se plantea en la propuesta. 

 

Violaciones a derechos y T-MEC 

 

Representantes de las plataformas digitales expresaron a los legisladores su 

oposición a la propuesta del gobierno sobre el bloqueo, al considerar esta 

medida como inconstitucional, ya que viola derechos humanos y el T-MEC en su 

capítulo digital. 

Sissi de la Peña Mendoza, gerente regional de Comercio Digital y Organismos 

Internacionales de la Asociación Latinoamericana de Internet (ALAI), refirió que 

esta medida impacta en el ejercicio de los derechos humanos que se expone en 

el artículo sexto de la Constitución, en donde se garantiza a la sociedad la 

accesibilidad de la información, además de que violaría el T-MEC ya que el 

consumidor no podría tener la capacidad de acceder y usar, a su elección, los 

servicios de aplicaciones disponibles a través de Internet. 

“Esta sanción no se ha visto en ninguno de los demás países que han gravado 

a los servicios digitales. Interfiere con la interoperabilidad de Internet, con su 

capacidad técnica de enlazar y comunicar (...) Significa un trato menos favorable 

a aquel proveedor de servicios extranjeros y violaría el principio de libre flujo de 

datos e información de los países firmantes del T-MEC”, refirió durante su 

participación en el Parlamento Abierto. 

Por su parte, Julio Vega, director general de la Asociación Mexicana de Internet, 

refirió que la medida que se propone refiere que se necesita de un mecanismo 

eficaz para hacer efectivo el pago del IVA; sin embargo, la propuesta no se 

sustenta en cifras que indiquen una tasa de evasión o indicador de 

incumplimiento por parte de las plataformas. 

Los representantes de diversos sectores -que además mostraron preocupación 

por la falta de incentivos fiscales para la reactivación económica, la rapidez de 

las devoluciones de impuestos, y los cambios a donatarias autorizadas- 

destacaron la importancia de las plataformas fiscales ante la crisis que se suscitó 

este año por el Covid-19, en donde varias empresas tuvieron que cerrar de 

manera temporal y, para no ver afectados sus ingresos, migraron a lo digital, 

mientras que se intensificó el uso de Internet para continuar con actividades 

como clases, reuniones, entre otras. 



“Esta pandemia nos ha demostrado que se ha vuelto una necesidad imperante 

el acceso a los servicios en línea y el acceso a Internet”, aseveró Patricia López, 

integrante de la Coparmex. 

 

Cambios que entraron en vigor este año para las plataformas: 

 

• Todas las transacciones dentro de las plataformas deben generar IVA, 

cuya tasa será igual a la nacional de 16 por ciento. 

• Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de 

pasajeros y de entrega de bienes, como Cabify, Uber, Uber Eats, Rappi, 

la tasa de retención será entre 2 y 8% de ISR, dependiendo de los 

ingresos que obtengan las personas a través de estas plataformas. 

• Para prestación de servicios de hospedaje, como Airbnb, la tasa será 

entre 2 y 10%, dependiendo de los ingresos. 

• En enajenación de bienes y prestación de servicios, como Amazon y 

Mercado Libre, la tasa será entre 0.4 y 5.41%, dependiendo de los 

ingresos. 

• Las plataformas deberán inscribirse a un padrón de contribuyentes del 

SAT. 

• Deberán designar a un representante legal en México. 

• Plataformas deberán tener e.firma. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Turismo pierde 30.9% de la IED; México deja de 

recibir 157 mdd en el 1S 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Aldo Munguía 

El coronavirus impactó a la Inversión Extranjera Directa Turística (IEDT), pues 

en el primer semestre (1S) de 2020 cayó 30.9 por ciento anual, comparado con 

la mitad del 2019. 

Según datos de la Secretaría de Turismo (Sectur), entre enero y junio, el país 

atrajo inversiones de capital extranjero, que se capitalizaron en hoteles, 

transporte aéreo y otros servicios relacionados, por 350.8 millones de dólares, lo 

que significó una pérdida de un tercio de la IED, respecto al primer semestre del 

año pasado, cuando se recibieron 507.7 millones de dólares. 

En la primera mitad de este año, México perdió 156.9 millones de dólares, que 

al tipo de cambio promedio de los primeros seis meses representa 3 mil 389 

millones de pesos ‘borrados’ de proyectos, principalmente en oferta hotelera, con 

firmas como Iberostar, Grupo Xcaret, Posadas y NH que ajustaron sus planes en 

el país. 

La consultora Statista anticipó que para este año México registrará una caída 

relacionada con el consumo turístico total de aproximadamente 1.6 billones de 

pesos, mientras que la Secretaría de Turismo estimó la cifra en 1.9 billones de 

pesos, o alrededor de 101 mil 254 millones de dólares. 

El flujo de capital extranjero en la llamada ‘industria sin chimeneas’ proviene 

principalmente de la inversión en infraestructura hotelera, una de las más 

golpeadas por COVID-19, ya que los cuartos de hotel estuvieron cerrados por al 

menos 10 semanas. 



Hay proyectos en diversos polos turísticos que tuvieron que detenerse o fueron 

pospuestos indefinidamente por los grupos hoteleros que operan en México y 

que tenían sólidos planes de expansión en el país. 

La española Iberostar planeaba comenzar la construcción de su segunda 

propiedad en Riviera Nayarit, pero la pandemia forzó a aplazar indefinidamente 

el comienzo de la obra y paró la inversión de alrededor de 80 millones de dólares 

que se contemplaban para el hotel de 300 habitaciones en la zona de Litibú. 

“Sigue en pie la segunda propiedad, no nos han dado fecha de cuándo planean 

comenzar la construcción, porque las condiciones para el Grupo (Iberostar) no 

son buenas en España, sin embargo, el primer hotel en Playa Mita ha tenido muy 

buena ocupación”, señaló a este diario Richard Zarkin, gerente de relaciones 

públicas de la OCV de Riviera Nayarit. 

Zarkin agregó que otros desarrollos como el de Vidanta, de 600 habitaciones, el 

Auberch, además de un Ritz-Carlton, siguen en pie, aunque con ligeras 

modificaciones en sus planes de apertura debido a las condiciones de la crisis 

sanitaria. 

Grupo Xcaret es otra de las empresas que también tuvo que ajustar su plan de 

expansión y recorrió la inauguración de su hotel boutique para 2022. 

“El que sí se detuvo y se va a posponer un año es el hotel boutique, Casa de la 

Playa, se va a pasar para 2022 su apertura, igual que el parque Xibalbá, que es 

el nuevo, es un parque que está en Yucatán, cerca de Valladolid, no hay fecha, 

pero se va a posponer”, dijo Zakari Malinen, director de ventas de Hoteles Xcaret. 

Señaló que los planes de expansión, que contemplan una inversión de 400 

millones de dólares para los siguientes ocho años, no tendrán modificaciones en 

el monto, sino que se recorrerán dependiendo del avance de la reactivación en 

el país. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“Baja productividad y corrupción, lastre para el 

crecimiento en México” 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Yolanda Morales 

El gran desafío de México siempre ha sido el bajo crecimiento de la 

productividad. Sus problemas estructurales de seguridad, respeto al Estado de 

derecho, competencia y corrupción no son nuevos, y aún entendiendo que no se 

pueden resolver de un día para otro, es claro que están ahí desde hace más de 

20 años, comentó Gian María Milesi Ferretti, subdirector del Departamento de 

Investigación Económica en el Fondo Monetario Internacional (FMI). 

“Las últimas dos crisis en las que ha estado inmerso (México) han tenido su 

origen en el exterior. Me refiero a la de 2008-2009 y la actual. Pero aún sin ser 

el epicentro de las mismas, éstas han terminado por evidenciar los problemas 

estructurales del país y siguen restando fuerza a su capacidad de crecimiento 

económico”. 

En la última entrevista que otorgó a El Economista, pues está por retirarse del 

organismo, reconoció que no hay recetas sencillas ni únicas para resolver estos 

problemas. Pero se va con la esperanza de ver un día un crecimiento del tamaño 

que merece México y su gente. 

Desde su perspectiva, “las remesas sí son y han sido un rayo de luz en este 

momento”. Eran una gran preocupación, pero el fuerte flujo que han tenido las 

dirigidas hacia México y Centroamérica muestra a priori que los migrantes hacen 

esfuerzos importantes siempre para ayudar a su país de origen cuando transitan 

por episodios difíciles. 



“Creo que al percibir la gravedad de la situación en los países de los migrantes, 

la gente se sacrificó mucho para seguir enviando dinero”. 

 

Epidemiólogos, los asesores 

 

Desde las oficinas del FMI en Washington D.C., admitió que la fuerte corrección 

de pronósticos económicos que hizo el organismo para el mundo en el “World 

Economic Outlook” donde plantean caídas menos agudas del PIB para este año, 

recogen ya el efecto real que ha tenido “el enorme choque de oferta que generó 

el súbito cierre de las maquinarias productivas. 

“Los pronósticos para el 2020 reúnen ya la reacción que tuvo la demanda del 

consumidor e inversionista que vive incierto sobre el efecto que ha tenido el 

choque en el empleo. Y sobre todo acopian el impacto real que ha tenido para 

todos la pandemia generada por un virus que no tiene vacuna, ni un tratamiento 

para la enfermedad”. 

Si Milesi–Ferretti tuviera que dejar una carta para su sucesor en el cargo, al 

próximo número dos del Departamento de investigación económica del FMI, “le 

diría que siempre hay que enfrentar el trabajo pensando que hay mucho por 

aprender”. 

“Ahora mismo, para preparar este informe de expectativas (el World Economic 

Outlook), hemos pasado más tiempo hablando con epidemiólogos y virólogos 

que con economistas. Porque necesitamos entender mejor lo que está pasando”. 

Por supuesto que “hay incertidumbre brutal sobre la duración de la recuperación 

del PIB, que no es sólo económica y tiene que ver con la evolución de la 

pandemia”, refirió. 

“Si conseguimos vacunas y terapias de distribución masiva en aproximadamente 

12 o 15 meses, la recuperación será mas rápida (...) Ahora, suponemos que las 

economías avanzadas regresarán a niveles del PIB pre Covid a fines de 2021 o 

en 2022 temprano. Las emergentes tardarán unos tres o cuatro años más. Y las 

Latinoamericanas que es donde está más fuerte la pandemia, podrían tardar un 

poco más”. 

 

Tiramos los modelos automáticos 

 

El funcionario del Fondo Monetario admitió que tuvieron que “modificar las 

previsiones impensables de un desplome como el previsto en junio para Estados 

Unidos o México, porque ya tenemos más información sobre la reacción de las 

economías al cierre y reapertura”. 

Reconoció que ni siquiera tras un terremoto se habían presentado desplomes 

del PIB para la primera economía del mundo, como el de 35% anual del segundo 

trimestre del año. 

“Hemos tenido que retomar términos económicos muy básicos. Ver qué pasa en 

la oferta y demanda. Botar los modelos automáticos para hacer estimaciones y 

mirar la estructura de la economía, para estimar el grado de afectación de 

restaurantes y turismo tan impactados por la situación”. 

Las nuevas expectativas para la recuperación e incluso para el cierre del año 

tienen un mayor margen de error, pero hoy cuentan con una base más concreta 



que la otorgada por los modelos predictivos donde incluían a la inversión 

esperada o el ambiente para las empresas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Perfila el tribunal electoral negar registro como 

partido a grupo de Calderón y Zavala 

Miércoles 14 octubre 2020 / Georgina Saldierna 

La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) perfila negar el registro como partido político a la agrupación Libertad y 

Responsabilidad Democrática, promovida por el ex presidente Felipe Calderón y 

su esposa, Margarita Zavala, con lo que confirmaría el acuerdo del Instituto 

Nacional Electoral (INE) en el mismo sentido. 

El principal argumento del proyecto de sentencia elaborado por el magistrado 

José Luis Vargas Valdez es que la asociación recibió aportaciones de sujetos no 

identificados por un millón 61 mil pesos, y que tal infracción en materia de 

fiscalización implicó la vulneración de los principios constitucionales de 

transparencia, rendición de cuentas, certeza y pulcritud, lo cual repercute de 

forma determinante en la concesión de la inscripción. 

Aunado a ello, el documento que empezó a circular ayer en la red social del juez 

establece que dicha irregularidad impactó de manera determinante e insuperable 

el cumplimiento de los requisitos de representatividad territorial y apoyo 

ciudadano por parte de la organización. El escrito será analizado hoy en sesión 

vespertina de la sala superior del TEPJF, luego de que el magistrado Vargas 

Valdez lo distribuyó entre sus colegas desde el lunes para su análisis. 

Tras conocer el contenido, Zavala pidió al resto de los togados que tomen en 

cuenta los argumentos de sus agravios, pues estimó tener la razón y el derecho. 

En justicia, México Libre (como se llamaría el partido) merece el registro, insistió. 

Por su lado, Fausto Barajas, también dirigente de la agrupación, manifestó su 

desacuerdo con la propuesta y dijo que se necesitan cuatro votos valientes de 

siete magistrados para este miércoles. 

Vargas Valdez explicó en redes sociales que en materia de fiscalización, Libertad 

y Responsabilidad Democrática no acreditó el origen de las aportaciones en 

dinero que recibió de supuestos simpatizantes. 

Estimó que el derecho de asociación de sus afiliados se vio afectado por las 

irregularidades sistemáticas cometidas por la misma organización, que no fueron 

subsanadas ante el INE durante el proceso de revisión de sus ingresos y egresos 

para la obtención del registro. 

Dado que la infracción implicó la vulneración de principios constitucionales, 

propuso negar la inscripción como partido. 

El magistrado señaló que el interés público debe prevalecer para garantizar que 

quien accede al financiamiento público de las fuerzas políticas cumple 

cabalmente con los principios constitucionales de certeza, transparencia, 

rendición de cuentas y máxima publicidad. 



El pasado 4 de septiembre, el INE negó el registro como partido político a 

Libertad y Responsabilidad Democrática, al encontrar que en más de 8 por ciento 

de los recursos que obtuvo no estaba plenamente identificado su origen. 

Calderón y Zavala argumentaron que sí los habían acreditado y que hasta 

enviaron al órgano electoral copias de las tarjetas de créditos de los aportantes. 

Sin embargo, el instituto insistió en que las donaciones se hicieron por medio de 

una aplicación –PayClip– que impedía conocer la identidad del donante. 

Trascendió que en los últimos días, los dos ex panistas estuvieron cabildeando 

con los magistrados un voto a favor del registro. No obstante, por la correlación 

de fuerzas existente en el tribunal, se ve difícil que logren apoyo a su posición. 

Por la noche, el TEPJF explicó que Vargas Valdez publicó su proyecto en redes 

sociales con base en el Acuerdo 9/2020 de la sala superior y con la finalidad es 

transparentar las decisiones que se toman. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Bloquea UIF mil 352 cuentas ligadas a 14 cárteles 

que operan en la ciudad 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Elba Mónica Bravo 

Con la Operación Zócalo, diseñada por los gobiernos federal y local para 

identificar las estructuras económicas de organizaciones criminales, la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

bloqueó las cuentas bancarias de mil 352 personas, físicas y morales, 

relacionadas con 14 grupos delictivos que operan en la Ciudad de México, al 

detectar movimientos inusuales por casi 5 mil millones de pesos. 

La UIF ubicó que, del total de esas personas, 42 –25 físicas y 17 morales– 

realizaron depósitos por 2 mil 688 millones 434 mil 828 pesos con 24 centavos, 

y retiros por 2 mil 114 millones 153 mil 373 pesos con 89 centavos, de octubre 

del año pasado a la fecha. 

La familia michoacana, la Unión Tepito, la Fuerza Anti-Unión, el cártel de 

Tláhuac, Los Rodolfos, una célula liderada por El Balín, Los Guerreros, Los 

Maceros, la banda de secuestradores liderada por El Perro, Los Sinaloas, La 

Ronda 88, Los Benjas, Los Molina y el cártel Beltrán Leyva/La mano con ojos, 

son los 14 grupos identificados por la UIF. 

En conferencia de prensa, el jefe de la policía capitalina, Omar García Harfuch, 

dijo que dichas organizaciones delincuenciales se dedican en su mayoría a los 

delitos de venta y distribución de droga, extorsión en la modalidad de cobro de 

piso, secuestro, cohecho, robo y homicidio. 

En la sede de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) local, señaló que con 

dichas acciones se pretende lograr la desarticulación de las organizaciones 

delictivas y otros grupos independientes sumamente violentos. 



Por su parte, el titular de la UIF, Santiago Nieto, señaló que se interpusieron 

denuncias ante las fiscalías General de la República y General de Justicia local 

en contra de las 42 personas, tras referir que en la indagatoria hallaron 

operaciones relevantes en el histórico de la información que consistieron en más 

de 7 mil 500 dólares por operación, que sumó un total de 15 mil 904 reportes, 

equivalentes a 4 mil 678 millones de pesos. 

Mientras en transferencias internacionales, los envíos abarcaron más de 33 mil 

299 millones de pesos y la recepción registrada fue mayor a 10 mil 506 millones 

de pesos; respecto del cambio de cheques, se depositaron más de 7 mil 384 

millones de pesos y fueron recibidos más de 8 mil 99 millones de pesos. 

En Spei, mecanismo de comunicación bancaria vía transferencias electrónicas, 

se depositaron 28 millones de pesos y retiros por 81 millones de pesos. 

Sobre el cártel Jalisco Nueva Generación, García Harfuch recordó que en junio 

pasado, por medio del operativo Agave Azul, se logró el bloqueo de cuentas a 

mil 683 personas vinculadas a dicho grupo por alrededor de mil millones de 

pesos. 

El trabajo coordinado entre el Centro Nacional de Inteligencia, las secretarías de 

Marina y de la Defensa Nacional, y autoridades locales, es no solamente para 

combatir al sicariato, sino para desmantelar las estructuras financieras y la 

corrupción política que les dé cobijo, dijo Santiago Nieto, y destacó la importancia 

de atacar la corrupción judicial o ministerial cuando generan aros de protección 

jurídica en torno a estos grupos delictivos. 

Agregó que con las indagatorias se identifican vínculos financieros de diferentes 

organizaciones, se conocen las estructuras gubernamentales que han apoyado 

a dichas organizaciones, se reduce la operatividad y, como consecuencia, 

esperamos el nivel de violencia y la identificación de prestanombres y empresas 

vinculadas a dichas organizaciones criminales. 

García Harfuch reiteró que ya fueron capturados 61 objetivos prioritarios 

responsables de homicidios, extorsiones, cobros de piso, despojo de 

propiedades y robos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Gobierno de la CDMX analiza eliminación de 

fideicomisos 

 

Domingo 13 octubre 2020 / Camila Ayala Espinosa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, explicó 

que analiza la extinción de los fondos y fideicomisos locales, sobre todo aquellos 

que ya no se utilizan, “porque representan gastos extra”. 

En conferencia de prensa, detalló que desde el inicio de su administración 

comenzaron la revisión de los fideicomisos para saber cuáles tenían una función 

adecuada, pero por la pandemia de Covid-19 este proceso de análisis se ha 

acelerado. 

“Desde que entramos, estamos haciendo una revisión de distintos fideicomisos 

o fondos que tiene la ciudad, hay algunos fondos que en efecto no tienen 

ingresos o no se utilizan y que están en proceso de extinción desde hace muchos 

años (...) Entonces, en esa revisión estamos analizando cuáles funcionan y 

cuáles no. Cuando el actual presidente (Andrés Manuel López Obrador) fue jefe 

de Gobierno, se cerraron muchos fideicomisos que no tenían una utilización 

adecuada o que servían para tener guardados de dinero”, reiteró. 

Sin revelar con cuántos fideicomisos activos cuenta la capital del país o el 

número de los que están en proceso de extinción, Sheinbaum Pardo descartó 

que la urbe cuente con el mismo número que hay a nivel nacional, que ascienden 

a 109. 

“La ciudad no está en la circunstancia en la que estaba el gobierno federal, que 

tenía cientos y cientos de fideicomisos que muchos, pues no eran muy 



transparentes, sino estamos en otra condición, pero es importante hacer la 

revisión, particularmente de aquellos que no se usan”, refirió. 

Sobre la importancia de quitar los que no se utilizan, reiteró que se debe a que 

cuando los fideicomisos no tienen recursos hay que pagarle al banco por su 

administración. 

“Es importante que esos fideicomisos que no se utilizan se extingan, porque si 

no representan un gasto público (...) Los fideicomisos siempre tienen un gasto 

de administración que cobran los bancos, tienen siempre un fideicomitente y 

fiduciario, la fiduciaria a veces son bancos de desarrollo, la Banca de Desarrollo. 

Nafinsa o Banobras, por ejemplo, pueden tener fideicomisos en donde ellos son 

fiduciarios y cobran un gasto por administración”, ahondó. 

 

Justificación 

 

La mandataria justificó la propuesta de eliminar el Fondo de Prevención de 

Desastres de la capital, descartando que éste sea el de Desastres Naturales 

(Fonden). 

“No es el Fonden, no es en donde había los 6,000 millones de pesos, sino es un 

fondo que desde hace ya muchos años no se utilizaba; entonces, la Secretaría 

de Finanzas pidió su extinción”, expuso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Economía definirá voto de estadounidenses 

 

Miércoles 14 octubre 2020 / Ana Eloy 

No es el sistema de salud. No es Donald Trump. Ni siquiera lo es la amenaza del 

coronavirus. Es el desempeño de la economía lo que definirá el voto de los 

estadounidenses en estas dos semanas rumbo a la elección presidencial. 

James Carville, estratega de campaña del ex-Presidente Bill Clinton acuñó este 

famoso lema durante la campaña presidencial que llevó a los Demócratas de 

regreso a la Casa Blanca en 1993. Esta frase se volvió icónica. Refleja el papel 

crucial que tienen las finanzas en los bolsillos de los estadounidenses a la hora 

de ir a votar. 

2020 ha sido un año brutal para la economía mundial. La economía 

estadounidense no ha sido la excepción. Alrededor de 50 millones de 

estadounidenses han solicitado el seguro por desempleo. La Reserva Federal 

de los Estados Unidos (Fed) ha intervenido en consecuencia: (i) redujo sus tasas 

de interés a corto plazo a un rango de 0%-0.25% e (ii) inyectó 700mil millones 

de dólares para estimular la inversión y facilitar los préstamos bancarios. 

El Congreso de los Estados Unidos no se quedó atrás y el 27 de marzo aprobó, 

en un esfuerzo conjunto de los partidos Republicano y Demócrata, un paquete 

de ayuda para la economía (Coronavirus Aid, Relief and Economic Security Act 

– CARES) por más de 2 billones de dólares. Este apoyo se tradujo en la emisión 

de millones de cheques que las familias con un número de seguridad social (y 



ojo, habiendo o no pagado impuestos el año previo), usaron para pagar 

hipotecas, rentas, alimentos, servicios médicos y claro, deuda. 

Nos encontramos en un impasse. El 1 de Octubre la Cámara de Representantes 

aprobó un segundo paquete de ayuda económica por 2.2 billones de dólares. 

Nancy Pelosi, vocera de la Cámara, está cabildeando su aprobación en el 

Senado por dos razones. La primera, electoral. La segunda, altruista. Este 

segundo paquete aseguraría otro cheque para los estadounidenses y 

reestablecería el expirado seguro por desempleo de 600 dólares semanales. 

El segundo paquete de ayuda fue rechazado por 189 representantes 

republicanos y 18 demócratas en una cerrada votación que la Cámara aprobó 

con 214 votos a favor y 207 en contra. El paquete está ahora en manos de un 

Senado con mayoría republicana que no quiere engrosar una deuda nacional de 

26 billones de dólares. 

Los republicanos saben que hay una gran probabilidad de que Trump pierda la 

elección y ellos pierdan el control del Senado. ¿Qué harán en los próximos 15 

días? Dar su voto para confirmar el nombramiento de la Jueza Amy Coney 

Barrett en la Corte Suprema y nada más. 

¿Qué harán los electores estadounidenses? Van a revisar sus bolsillos y sus 

carteras. Hoy, su economía familiar está peor que hace un año y que hace cuatro 

años, cuando Trump ganó la presidencia. Más allá de los disparates de Trump, 

gran parte del electorado no está contento con el manejo de la economía bajo 

su administración. 

Una vez más, la economía, decidirá el resultado de la elección del próximo 

ocupante en la Casa Blanca. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Delegado entrega documentos agrarios en BC 

tras rezago de 30 años 

 

Martes 13 octubre 2020 / Redacción 

Baja California. - Tijuana. - Después de 30 años de rezago en documentos 

agrarios en los cinco municipios de Baja California, hoy dio arranque el programa 

de entrega de dichos certificados por parte del gobierno federal. 

Jesús Alejandro Ruiz Uribe, delegado único federal, encabezó el acto inicial de 

este evento que, dijo, combatirá el rezago que dejó el Partido Acción Nacional 

(PAN) en su gobierno. 

Destacó que son más de 5 mil 200 documentos agrarios, pero además se está 

trabajando para que se brinden certificados de propiedad a familias de Ejido Rojo 

Gómez, Ejido Villa y Poblado Maclovio Rojas en Tijuana. 

Lo anterior será de forma coordinada con el Instituto Nacional de Suelo 

Sustentable (INSUS), Gobierno del Estado de Baja California, dando certidumbre 

jurídica a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y 

Magistrados Agrarios, dijo. 

Ruiz Uribe mencionó ante reporteros que el PAN durante varios años defraudó 

a muchas familias al venderles terrenos que no pertenecían al gobierno, 

mediante la inmobiliaria del Estado. 

“Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los certificados de propiedad, ya 

que las tierras que ofertaron eran propiedad de los ejidos”, explicó. 



Finalmente, Ruiz Uribe aseguró que la problemática de la tenencia de la tierra 

se resuelve “no mintiendo, no robando y no traicionando a la población. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Histórico arranque de entrega de propiedades a 

familias de BC: Ruiz Uribe 

 

Martes 13 octubre 2020 / Redacción 

Baja California. - Con la finalidad de abatir un rezago de treinta años de tenencia 

de la tierra a familias de Baja California, el delegado federal único, Alejandro Ruiz 

Uribe, hizo el anuncio de entrega de más de 5 Mil 200 documentos agrarios en 

los cinco municipios de la entidad. 

A la par de estas acciones, informó que el Gobierno Federal, trabaja en un gran 

acuerdo de manera coordinada con el Instituto Nacional de Suelo Sustentable 

(INSUS), Gobierno del Estado y los Ejidos Rojo Gómez, Ejido Villa y Poblado 

Maclovio Rojas, para que miles de familias de la zona puedan obtener su 

certificado de propiedad. 

Resaltó el gran trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y 

Magistrados Agrarios, para realizar estas tareas que den certidumbre jurídica a 

las familias. 

“Este gran logro, vendrá a generar arraigo de las familias en sus comunidades, 

porque el hecho de no tener su título de propiedad, genera muchos problemas 



de carácter social y las familias viven con el miedo de perder lo que con tanto 

esfuerzo han logrado al correr de los años”, dijo. 

En conferencia de prensa, anuncio que los gobiernos emanados de Acción 

Nacional, fraudaron a muchas familias al venderles terrenos que no eran suyos 

a través de la inmobiliaria del Estado, toda vez que las tierras que ofertaron eran 

propiedad de los ejidos: Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los 

certificados de propiedad”, dijo. 

A los representantes de los medios de comunicación, el representante del 

Gobierno de México, Alejandro Ruiz Uribe, mostró un certificado agrario de 

propiedad, como una forma de demostrar que el Gobierno de la 4ta.  

Transformación va en serio en resolver la problemática de la tenencia de la tierra, 

“No mintiendo, no Robando y no Traicionando a la población”. 

Participaron en este trascendental anuncio: El representante de la Procuraduría 

Agraria de Baja California, Maestro Juan Pastrana, de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario Territorial y Urbano SEDATU, Odín Walkinshaw, Rogelio Aguirre de 

Terrenos Nacionales, Gonzalo Estrada Cervantes, representante de la 

Procuraduría Agraria y el Delegado de Bienestar Social Federal en Tijuana, 

Gilberto Herrera Solórzano. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Entrega certificados de propiedad a familias de 

BC: Ruiz Uribe 

 

Martes 13 octubre 2020 / Redacción 

Baja California, Tijuana. - Con la finalidad de abatir   un rezago de treinta años 

de tenencia de la tierra a familias de Baja California, el Delegado Federal Único, 

Alejandro Ruiz Uribe, hizo el anuncio de entrega de más de 5 Mil 200 

documentos agrarios en los cinco municipios de la entidad. 

A la par de   estas   acciones, informó que   el Gobierno Federal, trabaja en un 

gran acuerdo de manera coordinada con el Instituto Nacional de Suelo 

Sustentable (INSUS), Gobierno del Estado y los Ejidos Rojo Gómez, Ejido Villa 

y Poblado Maclovio Rojas, para que miles de  familias de la zona puedan obtener 

su certificado de propiedad. 

Resaltó el gran trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y 

Magistrados Agrarios, para realizar estas tareas que den certidumbre jurídica a 

las familias. 



“Este gran logro, vendrá a generar arraigo de las familias en sus comunidades, 

porque el hecho de no tener    su título de propiedad, genera muchos problemas 

de carácter social y las familias viven con el miedo de perder lo que con tanto 

esfuerzo han logrado al correr de los años”, dijo 

En conferencia de prensa, dijo que los gobiernos de emanados de Acción 

Nacional, fraudaron a muchas familias al venderles terrenos que no eran suyos 

a través de la inmobiliaria del Estado, toda vez que las tierras que ofertaron eran 

propiedad de los ejidos: Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los 

certificados de propiedad”, dijo. 

A los representantes de los medios de comunicación, el representante del 

Gobierno de México, Alejandro Ruiz Uribe, mostró un certificado agrario de 

propiedad, como una forma de demostrar que el Gobierno de la 4ta.  

Transformación va en serio   en resolver la problemática de la tenencia de la 

tierra, “No mintiendo, no Robando y no Traicionando a la población”. 

Participaron en este trascendental anuncio:  El representante de la Procuraduría 

Agraria e Baja California, Maestro Juan Pastrana, de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario Territorial y Urbano SEDATU, Odín Walkinshaw, Rogelio Aguirre de 

Terrenos Nacionales, Gonzalo Estrada, Cervantes, representante de la 

Procuraduría Agraria y el Delegado de Bienestar Social Federal en Tijuana, 

Gilberto Herrera Solórzano. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Histórico arranque de certificados de propiedad 

en BC 

 

Martes 13 octubre 2020 / Redacción 

Baja California, Tijuana. - El Delegado Federal Único, Alejandro Ruiz Uribe, hizo 

el anuncio de entrega de más de 5 Mil 200 documentos agrarios en los cinco 

municipios de la entidad. 

A la par de estas acciones, informó que el Gobierno Federal, trabaja en un gran 

acuerdo de manera coordinada con el Instituto Nacional de Suelo Sustentable 

(INSUS), Gobierno del Estado y los Ejidos Rojo Gómez, Ejido Villa y Poblado 

Maclovio Rojas, para que miles de familias de la zona puedan obtener su 

certificado de propiedad. 

Resaltó el gran trabajo de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), el Registro Agrario Nacional (RAN), Procuraduría Agraria y 

Magistrados Agrarios, para realizar estas tareas que den certidumbre jurídica a 

las familias. 

“Este gran logro, vendrá a generar arraigo de las familias en sus comunidades, 

porque el hecho de no tener su título de propiedad, genera muchos problemas 

de carácter social y las familias viven con el miedo de perder lo que con tanto 

esfuerzo han logrado al correr de los años”, dijo. 

En conferencia de prensa, anuncio que los gobiernos emanados de Acción 

Nacional, fraudaron a muchas familias al venderles terrenos que no eran suyos 

a través de la inmobiliaria del Estado, toda vez que las tierras que ofertaron eran 

propiedad de los ejidos: Cobraron a la gente, pero nunca entregaron los 

certificados de propiedad”, dijo. 



 

Rehúsan dejar viviendas en la capital de 

Campeche para el Tren Maya 

Miércoles 14 octubre 2020 / Lorenzo Chim 

El colectivo Tres Barrios, integrado por vecinos de las colonias La Ermita, 

Camino Real y Santa Lucía, en esta ciudad, rechazó evacuar viviendas para que 

avance el proyecto del Tren Maya y reiteró su planteamiento de que se reubiquen 

las vías férreas para que no crucen por la zona urbana de la ciudad debido a los 

conflictos viales y la contaminación auditiva que generaría. 

La asociación civil, que representa a propietarios de unas 400 viviendas, también 

negó que sean invasores del derecho de vía y mostraron documentos que 

prueban que son legítimos propietarios desde 1893 y fueron ellos quienes 

cedieron voluntariamente parte de sus predios para que se tendieran las vías del 

tren. Asimismo, se oponen a la propuesta de relocalización consensuada que les 

ha planteado el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). 

 

Carso viola suspensión 

 

Guadalupe Gutiérrez Cáceres, una de las representantes, explicó que obtuvieron 

un amparo para la suspensión de los trabajos del Tren Maya en esta zona; sin 

embargo, personal del Grupo Carso, que obtuvo la licitación del tramo 

Escárcega-Calkiní –que pasa por la ciudad de Campeche– continuó con los 

levantamientos topográficos y hace llamadas telefónicas para presionar a los 

vecinos. 

No estamos en contra del Tren Maya porque sabemos que representa progreso. 

Lo que no queremos es que nos obliguen a abandonar nuestras propiedades, 

las cuales datan hasta de tres generaciones porque nuestros abuelos son los 

legítimos propietarios de los predios. No somos invasores porque llegamos 

mucho antes que el primer ferrocarril, insistió. 

En un desplegado que difundió por redes sociales, el colectivo solicitó dialogar 

con el director de Fonatur, Rogelio Jiménez Pons, pero no han obtenido 

respuesta del funcionario. 

No vamos a aceptar la reubicación. Lo que planteamos es que saquen las vías 

férreas de la ciudad; son un peligro para la comunidad porque siempre habrá 

peligro de descarrilamientos, como ya ocurrió en años anteriores en este tramo, 

señalaron. 

Luego de que Jiménez Pons dijo que habrá diálogo, afirmaron que están abiertos 

a platicar, pero no permitirán que sean reubicados a causa de la construcción 

del Tren Maya, pues les asiste la razón. 

Gutiérrez Cáceres advirtió que no permitirán que sean desalojados. “En primera, 

siempre se nos ha tratado como a invasores, cosa que no somos, porque 



contamos con documentos avalados por el Registro Público de la Propiedad que 

datan de 1893. No vamos a permitir que vengan a atropellar nuestros derechos. 

No vamos a vender. Hemos estado aquí antes de cualquier proyecto ferroviario, 

127 años nos avalan. No me voy a salir de mi vivienda nada más porque el 

gobierno quiere. Tengo derechos. 

Indicó que esperarán a conocer las condiciones del diálogo propuesto, pero 

insistirán en que se respeten los derechos de los propietarios de las 400 

viviendas. 

La representante de vecinos del Camino Real, Lourdes Ganzo Rivera, afirmó 

que las 450 familias cuentan con títulos de propiedad, por lo que no permitirán 

su reubicación, como pretende el gobierno federal. 

Si no nos quieren respetar, pues simplemente están poniendo su proyecto sobre 

nuestras vidas y nuestra seguridad. 

Informó que cuentan con un amparo que obliga a detener las obras por la 

emergencia sanitaria, e interpusieron una ampliación del amparo a fin de solicitar 

que se quiten las vías, no es por capricho, sino por seguridad. 

No estamos en contra del Tren Maya, pero pedimos que se pongan en nuestro 

lugar, que tienes toda una vida en tu vivienda que fue de tus bisabuelos, abuelos 

y padres. 
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Sedatu impulsa ordenamiento territorial en el 
marco del Tren Maya 

Fernanda Hernández  

 

“Vamos a trabajar de forma conjunta para determinar cuáles son las necesidades en 
materia de vivienda, agua y servicios básicos”, dijo el titular de la Sedatu 

En el marco del proyecto del Tren Maya, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu) encabezó una reunión de trabajo para impulsar la conformación 
del Programa Regional de Ordenamiento Territorial. 

Dicho programa busca aglutinar esfuerzos de autoridades federales y de los estados 
de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán; así como de los municipios 
donde se construye el tren. Lo anterior con la finalidad de ordenar el territorio atendiendo 
las necesidades específicas de cada comunidad. 

De igual manera, a través del programa se promoverá un modelo de ordenamiento 
integrado y sustentable; mismo que armonice la parte ecológica con el desarrollo de los 
asentamientos humanos urbanos y rurales. 

Román Meyer Falcón, titular de la Sedatu, explicó que 90% de los municipios que se 
verán impactados por el Tren Maya carece de Programas Municipales de Ordenamiento 

https://centrourbano.com/author/fernanda-hernandez/
https://www.gob.mx/sedatu
https://www.gob.mx/sedatu


Territorial o no están actualizados. Por ello, destacó la importancia de trabajar en 
coordinación con autoridades estatales y municipales de la región para detonar el 
desarrollo integral. 

“No nos venimos a imponer a los municipios; sabemos que entre sus obligaciones y 
atribuciones de ley es determinar los usos de suelo de su territorio. Sin embargo, 
creemos firmemente que es una oportunidad histórica para ordenar el territorio de 
manera integral; tomando en cuenta aspectos ambientales y urbanos, atendiendo las 
necesidades específicas de cada municipio con una visión regional”, dijo. 

En este sentido, el secretario hizo un llamado a las autoridades municipales y estatales 
para construir, de manera conjunta, democrática e incluyente, un documento que siente 
las bases para evitar la especulación con el suelo. 

“Vamos a trabajar de forma conjunta para determinar cuáles son las necesidades en 
materia de vivienda, agua, servicios básicos a 20, 30 años. Vamos a correr modelos 
estadísticos para contar con elementos técnicos; y, por supuesto, con su visión política 
de hacia dónde creen ustedes que se debe crecer. Están los recursos, la propuesta y el 
ánimo político de hacerlo”, aseguró el titular de la Sedatu. 

Por su parte, Daniel Fajardo Ortiz, subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
mencionó que no puede haber un ordenamiento territorial sin la participación de los 
gobiernos municipales; por ello la Sedatu propone la firma de un convenio para elaborar 
de la mano con las autoridades locales, el Programa Regional de Ordenamiento 
Territorial, con énfasis en el Tren Maya. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    
 

 

Proponen en Texcoco manejo comunitario para 
terrenos del aeropuerto cancelado 

Organizaciones locales rechazan parque ecológico 

César Arellano García 

El Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra, de San Salvador Atenco, y la coordinadora 
de pueblos #YoPrefieroElLago, presentaron el proyecto de restitución, restauración y 
resarcimiento #ManosALaCuenca, de Texcoco, en el cual piden al gobierno federal 
declare la zona Área Natural Protegida con manejo comunitario, regrese los terrenos 
afectados donde se pretendió construir el nuevo aeropuerto en el antiguo Lago de 
Texcoco y que cesen la compra, despojo y privatización de la tierra, para detener así la 
división y la violencia en esa región. 

En videoconferencia, que se transmitió desde el Museo Nacional de Culturas Populares, 
las organizaciones señalaron que si realmente va a haber una transformación, ésta debe 
partir de la existencia real no de un aeropuerto ni de un parque, sino del Lago de 
Texcoco. 

Frente al plan gubernamental de construir un Parque Ecológico del Lago de Texcoco, el 
cual no alcanzaría a resolver los problemas derivados de la destrucción causada por las 
anteriores administraciones, proponemos #ManosALaCuenca, un proyecto pensado y 
trabajado entre los pueblos, académicas, académicos y diversas colectividades, el cual 
apela a retomar desde nuestra voz y nuestra experiencia centenaria la gestión 
comunitaria clave para el sostén hídrico, ambiental y cultural de toda la cuenca de 
México. 

Para ello, plantearon que las autoridades realicen una declaratoria de Área Natural 
Protegida con manejo comunitario para que cumpla la función de una zona de protección 
de la vida. Asimismo, demandaron la cancelación de los proyectos mineros, urbanistas, 
carreteros y de desecación, además de restaurar los territorios afectados en años 
recientes. 

María Trinidad Ramírez del Valle dijo que se llevarán a cabo una serie de foros del 12 
al 22 de octubre para explicar el proyecto #ManosALaCuenca a detalle. 

Por su parte, el coordinador general de Comunicación Social y vocero de la Presidencia 
de la República, Jesús Ramírez Cuevas, señaló que el gobierno federal retomará la 
propuesta y que ya hay varias mesas de trabajo, incluso agregó que han invitado a 



investigadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para que aporten sus 
conocimientos sobre el tema. 
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Protestan contra proyectos en la sierra de Santa 
Martha; gobierno oculta información 

Adán Darío Canseco Díaz, explicó que la CFE pretende construir dos subestaciones en 
Soteapan y Tatahuicapan mientras que el RAN ha empezado a tratar de comprar los 
predios de los ejidatarios con la complicidad del Comisariado Ejidal. 

Armando Ramos 

Presencia.MX 

Pobladores de Soteapan, Tatahuicapan, Mecayapan, Pajapan y Cosoleacaque se 
pronunciaron en contra de la construcción de dos subestaciones de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) y la instalación de un parque industrial debido a que las 
autoridades les han ocultado la información de los proyectos. 

 

El representante del Centro de Derechos Humanos “Josefa Ortíz de Domínguez”, Adán 
Darío Canseco Díaz, explicó que la CFE pretende construir dos subestaciones en 
Soteapan y Tatahuicapan mientras que el Registro Agrario Nacional (RAN) ha 
empezado a tratar de comprar los predios de los ejidatarios con la complicidad del 
Comisariado Ejidal. 



Detalló que en el caso de los proyectos de la CFE solicitaron información, pero no se 
las han dado; sin embargo, dieron a conocer que antes es necesario sustituir 
transformadores y las líneas, pues de lo contrario no soportarían la carga. 

En tanto, en Cosoleacaque pretenden despojarlos de sus tierras para un parque 
industrial. 

“En Cosoleacaque se nos está queriendo imponer un parque industrial, ya llegó gente 
del Registro Agrario a querer comprar 200 hectáreas para ese parque industrial en 
complicidad con nuestro presidente del comisariado ejidal. Somos mil 50 ejidatarios y 
no se nos ha informado”, expresó Canseco Díaz. 

Aunado a lo anterior, reveló que existe un problema con la Comisión del Agua del Estado 
de Veracruz (CAEV) debido a que el organismo operador les cobra 114 pesos por un 
mes de servicio, pero los usuarios reciben el líquido una vez por semana en sus hogares. 

La gente trató de llegar a un acuerdo con las autoridades, pero no hubo tal y por ello fue 
promovido un juicio de amparo ante el Juzgado Décimo de Distrito. 

Adán Darío Cansejo agregó que los pobladores están dispuestos a viajar a la Ciudad de 
México y tomar el zócalo hasta ser escuchados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

      
 
 

Establecen reglas para el programa del 
fideicomiso del Fonhapo 

Se deberá acreditar el total de las nuevas metas establecidas para las personas 
beneficiadas del programa para el 2024. 

 

El fondo busca garantizar el acceso a una vivienda adecuada para todos los mexicanos. 

NILSA HERNÁNDEZ 

Ciudad de México  

El Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo) buscará otorgar certeza sobre 
el patrimonio de las personas que se encuentren acreditadas o beneficiadas, así como 
garantizar el acceso a una vivienda adecuada para todos los mexicanos, según lo 
establecido en su nuevo programa institucional. 

Previo a la extinción del fideicomiso otorgado al fondo, se deberá acreditar el total de 
las nuevas metas establecidas para las personas beneficiadas del programa para el 
2024. Dicho programa establece que conforme siga el avance en el proceso del cierre 

https://www.milenio.com/politica/mexico-sedatu-busca-instrumento-crecimiento-urbano-sostenible
https://www.milenio.com/politica/mexico-sedatu-busca-instrumento-crecimiento-urbano-sostenible


del Fonhapo, el número de acciones realizadas deberá ir disminuyendo y que la meta 
total será reportada hasta la extinción definitiva del fideicomiso. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el Programa Institucional 2020-2024 del Fideicomiso de 
la Fonhapo, el cual establece que se deberán dar mecanismos de coordinación con los 
gobiernos locales para que las personas beneficiadas con el programa obtengan certeza 
sobre su patrimonio, todo esto antes de 2024. 

Ante esto, desde este hoy hasta el 2024, la Fonhapo deberá con su nuevo programa 
beneficiar a la población objetivo del fondo, pero deberá priorizar a la población en 
estado de emergencia, principalmente a aquella población afectada en algún desastre 
natural, entregar el subsidio directamente al beneficiario y contar con un proceso de 
verificación de tales acciones. 

Te recomendamos: En el Estado de México, Fonden se usó 6 veces en los últimos 10 
años 

En el documento se establece que la Sedatu propone que la Comisión Nacional de 
Vivienda (Conavi) asuma de manera global y eficiente las acciones para atender a la 
población de más bajos recursos. 

Además, se detalló que, desde diciembre de 2018, la Sedatu comenzó con los trabajos 
inherentes a la extinción del fideicomiso de la Fonhapo, pero se ha “ponderado el 
carácter social de la institución y se están llevando a cabo acciones en apoyo de la 
población”. 

Entre las irregularidades encontradas sobre el subsidio de la Fonhapo, recabadas en 
este documento, se señaló que desde su creación hasta el 2006 encontraron una 
actividad de aproximadamente 30 mil deudores, esto integrada por asociaciones con 
hasta 800 acciones de vivienda. 

Así como distorsiones y malos manejos de los llamados “créditos globales”, en los 
cuales las personas beneficiadas con el fideicomiso no cuentan con ninguna certeza 
jurídica sobre su patrimonio. 

Aunado a esto, resaltaron que en el fondo viejo existe un cúmulo de aproximadamente 
80 mil expedientes que derivan de la extinción de otros fideicomisos y figuras análogas, 
como lo es el Fideicomiso de Liquidación del Patrimonio Inmobiliario (Fipain). 
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Segob busca acuerdos con agricultores de 

Chihuahua para entrega de agua a Estados 

Unidos 

 

Martes 13 octubre 2020 / Jorge Monroy 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, dialogó con el presidente 

de la Asociación de Usuarios de Riego del Estado de Chihuahua (Aurech), 

Salvador Alcántar Ortega, legisladores federales y locales para encontrar 

acuerdos que permitan cumplir el Tratado de Aguas Internacional de 1944 entre 

México y Estados Unidos. 

Durante la reunión Salvador Alcántar Ortega entregó un pliego petitorio en 

representación de más de la mitad de los módulos de riego afectados por las 

sequías en ese estado. 

“Se acordó que dicho pliego se revisará y posteriormente se instalará una mesa 

técnica de trabajo con el propósito de revisar la infraestructura hidráulica 

necesaria para los distritos de riego y sus zonas conurbadas, así como para 

atender necesidades de inversión y protección regional, garantizando en todo 

momento el abasto de agua para consumo humano”, dijo la Segob en un 

comunicado. 

Durante la reunión realizada en la sede de Gobernación estuvieron presentes los 

subsecretarios de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 

Religiosos, Rabindranath Salazar Solorio; y de Seguridad Pública, Ricardo Mejía 



Berdeja, así como los directores generales de la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua), Blanca Jiménez Cisneros; y para América del Norte de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco Álvarez. 

Asimismo, el titular de la Unidad de Construcción de Ciudadanía y Participación 

Social de la Secretaría de Gobernación, Agustín J. Goicoechea Chávarri; el 

subdirector general de Infraestructura Hidroagrícola de la Conagua, Aarón 

Mastache Mondragón; y el secretario técnico de la Oficina del Subsecretario de 

Seguridad Pública, Mario Ramírez Topete. 

También participaron en el encuentro el primer vicepresidente de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Chihuahua, Omar Bazán Flores; y al 

presidente de la Comisión de Asuntos Frontera Norte de la Cámara de 

Diputados, Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

    
 
 

Registra Sader incremento del 2.23% en 
producción de leche 

la Redacción  

 

Litros de leche en imagen de archivo. Foto Cuartoscuro 

 
Ciudad de México. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) informó que 
de enero a agosto del presente año la producción de leche ha sido de 8 mil 250 millones 
de litros, lo que representa 2.23 por ciento arriba de lo registrado en el mismo periodo 
del 2019. 

Indicó que con base en la producción registrada al mes de agosto de 2020, al terminar 
el año se estima alcanzar de 12 mil 500 a 12 mil 600 millones de litros de leche, esto es, 
2.4 por ciento arriba de lo alcanzado en 2019, es decir, 12 mil 275 millones de litros. En 
2018, la cifra de producción fue de 12 mil 008 millones. 

En un comunicado, detalló que en 2020 se han beneficiado 11 mil 670 productores 
lecheros de pequeña escala, a través de bienes y servicios públicos: dos mil 783 
mujeres (24 por ciento) y ocho mil 887 hombres (76 por ciento), asociados en 115 grupos 



de productores en 69 territorios rurales, a lo largo de 81 municipios de 16 entidades 
federativas. 

La Sader explicó que acompaña a los productores de pequeña escala de leche del país 
de una manera integral mediante el programa Precios de Garantía, la planeación y 
producción de alimento, el mejoramiento genético, manejo del hato, higiene, ordeña y 
conservación de leche y mejoras en la infraestructura y equipo. 

De igual forma, apoya con investigación, capacitación y esquema de financiamiento, a 
través de bienes y servicios públicos, para aumentar la producción de manera sostenible 
e impulsar la inclusión y bienestar social, sostuvo la dependencia federal. 
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Denuncian fracaso del Programa Sembrando Vida 
de AMLO, se tuvieron que importar 11.5 millones 
de toneladas de maíz de Estados Unidos 

 
Sin sembrando VIDA y con el neoliberalismo en el poder, el país importaba 10 millones 
de toneladas de maíz, con AMLO y la continuación del neoliberalismo en su política, 
subió a 11.5 millones importación de maíz y miles de árboles fueron cortados por 
campesinos para acceder al mismo 

Por periodistasdigitales   

Manuela V. Carmona/ Orizaba, Ver.- Contra los pronósticos el Programa Sembrando 
Vida, resultó un fracaso, pues se incrementó en un millón y medio de toneladas de maíz, 
la importación de este producto, aseguró el presidente del Comité Regional Campesino 
de la CNC Orizaba Juan Artemio Rodríguez Maceda. 
En entrevista, expuso que en el país se producen 17 millones de toneladas de maíz, 
más 10 millones que se compran al extranjero, para cubrir la demanda nacional,  sin 
embargo con el programa Sembrando Vida, ahora se deberán comprar 11 millones 
toneladas y media de este producto. 
“Sembrando Vida no dio los frutos, en el país se producen 17 millones de toneladas de 
maíz, y compramos 10 millones al extranjero, ahora vamos a comprar 11.5; millón y 

https://plumaslibres.com.mx/author/periodistasdigitales/


medio más, para hacer un total de consumo de 27.5 millones de tonelada de maíz”. 
Aseguró que lejos de beneficiar al campesinado, este programa social atentó contra los 
bosques, pues para poder entrar al padrón algunos propietarios talaron árboles. “Este 
programa fracasó, no dio los frutos que se esperaba, atento contra los bosques, los 
árboles, para sembrar lo que se requería del producto de maíz”. 
Señaló que esta situación se debió a la creación al “vapor” de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), la cual asegura, no cuenta con el personal 
debidamente capacitado. “Yo creo que requiere la capacitación técnica en la nueva 
Sader, vamos a necesitar que los técnicos estén capacitados, para penetrar en los 
lugares más recónditos del país, pues aun cuando todos están geo posicionados con el 
GPS, hay unos que no cuentan con las medidas reglamentarias, porque los técnicos se 
agarraron al vapor haciendo al lado al personal de la Sagarpa”. 
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Continúa periodo de reinscripción a Programa 
Especial de Energía para el Campo 

Por 

 Oscar Cervantes 

  

*foto de archivo 

Oscar Cervantes|CN COLIMANOTICIAS 

Colima, Col.-  El periodo para la reinscripción al programa especial  de energía para el 
campo continúa abierto para productores agrícolas. 

La Secretaría de Agriculturay Desarrollo Rural en Colima, informó que este programa 
está dirigido a personas físicas y/o morales que realicen actividades agrícolas y hagan 
uso de energía eléctrica en actividades de bombeo y re bombeo de agua para riego de 
sus cultivos. 

https://www.colimanoticias.com/author/oscar-cervantes/
https://www.colimanoticias.com/wp-content/uploads/2019/11/campo.jpg


Una vez inscritos al Padrón de Beneficiarios, los SUJETOS INTERESADOS, para 
continuar disfrutando de los beneficios que ofrece el Programa, deberán presentar la 
SOLICITUD DE REINSCRIPCIÓN de la CUOTA ENERGETICA ANUALMENTE; para el 
año 2021, en el periodo de ventanilla del antes del 15 de noviembre de 2020. 

Por ello, deberán acudir a las ventanillas autorizadas en los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y/o en la Representación 
Estatal. 

La dependencia federal expuso que es necesario proporcionar su clave RPU 
(contendida en su recibo de CFE actual), presentar  solicitud de REINSCRIPCION 
debidamente llenada y firmada; en los casos de actualización de documentos o por 
cambio de beneficiario es necesario presentar toda documentación completa. 

Una vez concluido el plazo, se integrará el Padrón Activo de beneficiarios del Programa 
con la cuota energética calculada, revisada y validada, para su aplicación en el ejercicio 
fiscal 2021, dicha cuota energética establecida, en ningún caso, podrá ser modificada 
en este periodo. 

La representación de SADER indica que los sujetos productivos registrados en el padrón 
que no soliciten la reinscripción en ventanilla serán dados se baja del programa, y una 
vez que cumpla con los requisitos, podrá reincorporarse sin la posibilidad de aplicación 
retroactiva de la cuota. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

    
 
 

La nueva guerra de conquista y la defensa del 
territorio 

 

Raúl Romero* 

Óscar Eyraud Adams, del pueblo kumiai, fue asesinado a balazos el 24 de septiembre 
de 2020 en Baja California. Jesús Miguel Jerónimo y su hijo Jesús Miguel Junior, del 
pueblo p’urhépecha de Ichán, fueron asesinados a balazos el 23 de julio de 2020, en 
Michoacán. Josué Bernardo Marcial Santos, conocido como Tío Bad, rapero y delegado 
del pueblo popoluca al Congreso Nacional Indígena (CNI), fue encontrado muerto el 16 
de diciembre de 2019 en Veracruz. Todos tenían elementos en común: eran indígenas, 
defensores del territorio y lograban abrir diálogos y generar convergencias, dentro y 
fuera de sus comunidades, en torno a las luchas contra proyectos y megaproyectos 
extractivos y de despojo. 

No son los únicos asesinados en lo que va de este sexenio. También están Samir Flores 
Soberanes (nahua), Ignacio Pérez Girón (tzotzil), Julián Cortés Flores (mephaa) y una 
veintena más de historias. 

El asesinato de defensores del territorio en México, la mayoría de pueblos originarios, 
es una práctica sistemática y recurrente. La ofensiva forma parte de la guerra por los 
territorios que el capitalismo neoliberal desplegó en todo el mundo desde hace varios 
años. 

A finales de la década de 1990, el entonces vocero del EZLN, subcomandante Marcos, 
compartió el análisis que los y las zapatistas tenían sobre el tema. Destacan dos textos 
que hoy parecen prefigurativos: Las siete piezas sueltas del rompecabezas 
mundial y ¿Cuáles son las características fundamentales de la IV Guerra Mundial? En 
aquellos análisis se caracterizó al neoliberalismo como una nueva guerra de conquista 
de territorios, una guerra en la que se da un proceso de destrucción/despoblamiento y 
reconstrucción/reordenamiento, una guerra total, es decir, que se da en cualquier 
momento, en cualquier lugar, bajo cualquier circunstancia. Una guerra contra la 
humanidad en la que todo lo humano que se oponga a la lógica del mercado es un 
enemigo y debe ser destruido. 

En esa guerra contra la humanidad, los pueblos que habitan los territorios que el capital 
busca conquistar y reordenar son los primeros enemigos. Estorban en el proceso de 
financiarización de la naturaleza y de construcción e integración de nuevas regiones 
comerciales. 



Para que esos territorios tengan valor en el mercado, primero hay que destruirlos y 
despoblarlos, ya sea con paramilitares, grupos del crimen organizado, o directamente 
con fuerzas estatales. La eliminación también implica destruir mundos de vida, es decir, 
borrar los modos de ser de los pueblos, sobre todo, quebrar sus nexos con la tierra y su 
ser comunidad. Simultáneamente, ocurre el proceso de reordenamiento y 
reconstrucción de esos territorios para hacerlos funcionales a la lógica del mercado. Ahí 
donde hay pueblos y comunidades con formas propias de mirar y relacionarse con el 
mundo, comienzan a construirse ciudades que enlazan a otras ciudades, y que 
eufemísticamente llaman polos o centros de desarrollo. Desde luego los antiguos 
integrantes de los pueblos, ahora como consumidores de mercancías o como mano de 
obra barata, podrán integrarse a la modernidad capitalista. 

Incluso quienes no hace mucho se decían de izquierda y hasta revolucionarios, hoy 
defienden estos proyectos ecocidas y colonialistas. Lo hacen desempolvando sus 
manuales: hay que propiciar el desarrollo de las fuerzas productivas, industrializar el 
país, proletarizar a los indígenas. 

En la nueva guerra de conquista, las organizaciones de los pueblos originarios, como el 
CNI, son blanco constante de ataques. El periodista Zósimo Camacho reveló que, con 
datos del propio congreso, se podían documentar al menos 117 asesinatos y 11 
desapariciones de personas desde la fundación del CNI en 1996 y hasta junio de 2019. 
Pero la cifra real es mayor, porque en esta lista tentativa generalmente sólo aparecen 
aquellos que tenían responsabilidades políticas y/o operativas. Faltan los nombres de 
quienes resultaron muertos y resistían desde sus milpas, sus ceremonias, sus labores 
cotidianas (https://bit.ly/3nLUAZo). 

Lo mismo sucede con el EZLN y sus bases de apoyo. Desde diciembre de 2018 se ha 
registrado un aumento significativo en las hostilidades contra ellos. Destacan al menos 
tres líneas de confrontación: 1) la guerra física, que incluye incursiones militares, 
ataques paramilitares y la expansión de grupos del crimen organizado que operan con 
total impunidad en Chiapas; 2) la guerra mediática, basada en la difusión de mentiras, 
rumores o teorías conspiracionistas en redes sociales y medios de comunicación, y 3) 
la guerra política, dirigida a cooptar, dividir y confrontar organizaciones y comunidades 
mediante programas sociales individualizados y paternalistas que no modifican las 
condiciones estructurales. 

Los pueblos originarios articulados en el CNI y en el EZLN son también, en México, la 
principal resistencia en esta lucha en defensa de la vida. Esos pueblos lanzan 
nuevamente un llamado a la humanidad toda: es el tiempo de nuestro sueño común, es 
el tiempo de la libertad. 

*Sociólogo 

Twitter: @RaulRomero_mx 
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Pueblos indios y 4T 

 
Luis Hernández Navarro 

En plena pandemia, la presa Pilares comenzó a llenarse. La comunidad de Chorijoa, del 
ejido Guarijíos-Burapaco, fue inundada. Sus tierras, árboles frutales, cercos, vegetación 
tradicional, platas medicinales están desapareciendo bajo el agua. Conforme el embalse 
se llena, el territorio ancestral de la tribu makurawe se pierde. 

La presa Pilares se construyó sobre el río Mayo, en Álamos, Sonora, a lo largo de 10 
años, en territorio guarijío. Reconocidos como pueblo en 1986, nunca les consultaron si 
la querían o no, o si estaban de acuerdo con ella. Menos aún les explicaron las 
consecuencias que les traería su edificación. Simple y sencillamente, la construyeron 
en su territorio. Tampoco les avisaron que iban a anegar sus tierras. Sin contemplación 
alguna las inundaron. No les importó que los indígenas estuvieran legalmente 
amparados. Pasaron por encima de ellos (https://bit.ly/34R3XPc). 

La tragedia de los guarijíos, indígenas pobres entre los pobres, desplazados de sus 
tierras y su territorio por una presa, dista de ser una excepción en el México indígena de 
hoy. A lo largo de todo el país, en nombre del progreso, la soberanía energética o el 
bienestar, diversos megaproyectos devoran los hábitats ancestrales de las 
comunidades originales. Sin más contrapeso que la resistencia comunitaria y unas 
pocas herramientas legales, quienes impulsan las grandes obras ignoran el derecho a 
la consulta de los pueblos, expolian sus recursos naturales, contaminan y roban sus 
aguas, los expulsan de sus terruños, devastan flora y fauna y asesinan a sus 
defensores. 

Teóricamente no debería ser así. Una y otra vez, el presidente López Obrador ha 
reivindicado la herencia de los pueblos originarios. La cuestión indígena está en el 
centro de su agenda. Desde la toma de posesión en el Zócalo hasta la gira titulada 
Diálogo con los pueblos indígenas, que contemplaba visitar 100 comunidades en todo 
el territorio mexicano, el tema es parte medular de su proyecto de gobierno. 

“Voy –anunció al dar el banderazo de salida a su recorrido por 100 comunidades– a 
visitar todas las regiones indígenas de México. Me voy a reunir con los integrantes de 
todas las etnias y de todas las culturas originarias de nuestro país. […] Quiero ir a hablar 
con ellos para constatar cómo van los programas que se han puesto en práctica en 
beneficio de las comunidades indígenas, porque se les está dando prioridad, atención 
especial, pero quiero escuchar sus puntos de vista y recoger también otros 
sentimientos”. En parte, el recorrido buscó destrabar los amparos interpuestos por las 
comunidades contra decenas de proyectos de infraestructura. 

https://bit.ly/34R3XPc


Sin embargo, pese a esta declaración de intenciones, el balance de la relación entre 
pueblos indígenas y 4T no permite ser optimista. Después de dos años de un nuevo 
gobierno, los pueblos originarios no cuentan con el reconocimiento a sus derechos 
pendiente desde que se firmaron los acuerdos de San Andrés en febrero de 1996, ni 
más presupuesto para sus proyectos de desarrollo, ni defensa eficaz a sus derechos 
humanos (de Samir Flores a Óscar Eyraud Adams en este sexenio han sido asesinados 
al menos 30 defensores de derechos humanos) ni respeto a sus territorios. 

Para atender a las etnias, el nuevo gobierno promovió la formación del Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas (INPI) apenas tres días después de la asunción de López 
Obrador. Para encabezar la nueva institución nombró a profesionistas provenientes de 
comunidades originarias. Desafortunadamente, no obstante el origen de sus directivos, 
el INPI reprodujo, sin más, los rancios vicios del indigenismo estatal de gobiernos 
anteriores. A lo sumo, llevó al mundo indígena las mismas políticas sociales 
instrumentadas para combatir la pobreza en otros sectores de la población. 

En estos dos años, el INPI ha facilitado la realización de consultas a modo para avalar 
megaproyectos, alejadas por completo de lo establecido en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo. Ha recreado las rancias políticas paternalistas 
asistenciales y clientelares del viejo régimen. Aunque declara que se necesita otra 
reforma constitucional sobre derechos y cultura indígenas, no da un sólo paso en esta 
dirección. Acepta, sin chistar, la drástica reducción de su presupuesto (40 por ciento). 
Guarda ominoso silencio ante el asesinato de decenas de líderes indígenas. No dice 
una sola palabra ante la paramilitarización de amplias regiones indias en el país. Y cierra 
los ojos ante el despojo empresarial de los territorios. 

Por si fuera poco, como resultado de la falta de información y de medidas oportunas por 
parte del Estado para enfrentar la pandemia de Covid-19, muchas comunidades 
indígenas podrían estar ante las puertas de la catástrofe, debido a que la enfermedad 
agudizará los problemas y desigualdades en estos pueblos (https://bit.ly/2GHjBEK). 

Lejos de resolver la promesa de solucionar sus demandas ancestrales y construir un 
nuevo trato entre Estado y comunidades indígenas, la 4T ha lanzado una ofensiva contra 
los territorios y la libre determinación de los pueblos originarios. Como sucede con la 
presa Pilares y con tantos otros proyectos, el asunto no es solicitar un hipotético perdón 
por lo acontecido hace 500 años, sino frenar el saqueo, despojo, explotación y 
discriminación que los pueblos indios viven hoy. 

Twitter: @lhan55 
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